
RELACIÓN ANUAL 2025

NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)
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PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P1000000H                         
P1018800A

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de El Torno

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE EL 
TORNO A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de El Torno a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1020000D

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Valdastillas

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
VALDASTILLAS A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Valdastillas a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                        
P1011800H

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Malpartida de 

Cáceres

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
MALPARTIDA DE CÁCERES A 

LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Malpartida de Cáceres a la 

Excma. Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                        
P1020100B

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Valdecañas 

de Tajo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
VALDECAÑAS DE TAJO A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Valdecañas de Tajo a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                        
P1002700A

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Belvís de 

Monroy

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
BELVÍS DE MONROY  A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Belvís de Monroy a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1003900F

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Cachorrilla

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
CACHORRILLA  A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Cachorrilla a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI
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P1000000H                         
P1004000D

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Cadalso

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
CADALSO  A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Cadalso a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                        
P1005000C

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Casar de 

Cáceres

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
CASAR DE CÁCERES  A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Casar de Cáceres a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                        
P1009800B

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Herreruela

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
HERRERUELA  A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Herreruela a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1010700A

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Jaraiz de la 

Vera

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
JARAIZ DE LA VERA A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Jaraiz de la Vera a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1013300G

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Navaconcejo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
NAVACONCEJO A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Navaconcejo a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1016500I

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Salorino

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
SALORINO A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Salorino  a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI
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P1000000H                        
P1016600G

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Salvatierra de 

Santiago

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
SALVATIERRA DE SANTIAGO A 

LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Salvatierra de Santiago  a la 

Excma. Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1019300A

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Torrejoncillo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
TORREJONCILLO A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Torrejoncillo  a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1020600A

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Valdeobispo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
VALDEOBISPO A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Valdeobispo  a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                        
P1005100A

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Casar de 

Palomero

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
CASAR DE PALOMERO A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Casar de Palomero a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1006200H

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Ceclavín

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
CECLAVÍN A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Ceclavín a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1019000G

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Torrecillas de 

la Tiesa

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
TORRECILLAS DE LA TIESA A 

LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Torrecillas de la Tiesa a la 

Excma. Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI
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P1000000H                         
P1012500C

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Millanes

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
MILLANES A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Millanes a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                       
P1007400C

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Escurial

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
ESCURIAL A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Escurial a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                        
P1002800I

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Benquerencia

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
BENQUERENCIA A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Benquerencia a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1004800G

Diputación de Cáceres
 Ayuntamiento de Carcaboso

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
CARCABOSO A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Carcaboso a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1007100I

Diputación de Cáceres
 Ayuntamiento de Deleitosa

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
DELEITOSA A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Deleitosa a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1008500I

Diputación de Cáceres
 Ayuntamiento de Gata

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
GATA A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Gata a la Excma. Diputación de 

Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI
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P1000000H                         
P1009700D

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Herrera de 

Alcántara

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
HERRERA DE ALCÁNTARA A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Herrera de Alcántara a la 
Excma. Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1011100C

Diputación de Cáceres
 Ayuntamiento de Ladrillar

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
LADRILLAR A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Ladrillar a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1014300F

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Peraleda de 

la Mata

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
PERALEDA DE LA MATA A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Peraleda de la Mata a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1019200C

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Torre de 

Santa María

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
TORRE DE SANTA MARÍA A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Torre de Santa María a la 

Excma. Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1008300D

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Garrovillas de 

Alconétar

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
GARROVILLAS DE ALCONÉTAR 

A LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Garrovillas de Alconétar a la 

Excma. Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                        
P1013100A

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Moraleja

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
MORALEJA A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Moraleja a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI
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P1000000H                         
P1013200I

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Morcillo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
MORCILLO A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Morcillo a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1015000A

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Piornal

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
PIORNAL A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Piornal a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1015500J

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Pozuelo de 

Zarzón

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
PORZUELO DE ZARZÓN A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Pozuelo de Zarzón a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1016700E

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de San Martín de 

Trevejo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
SAN MARTÍN DE TREVEJO A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de San Martín de Trevejo a la 

Excma. Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                        
P1018000H

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Sierra de 

Fuentes

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
SIERRA DE FUENTES A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Sierra de Fuentes a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                        
P1018500G

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Tejeda de 

Tiétar

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
TEJEDA DE TIÉTAR A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Tejeda de Tiétar a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI
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P1000000H                        
P1019400I

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Torrejón el 

Rubio

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
TORREJÓN EL RUBIO A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Torrejón el Rubio a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1020700I

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Valencia de 

Alcántara

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
VALENCIA DE ALCÁNTARA A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Valencia de Alcántara a la 

Excma. Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                       
P1022100J

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Zarza de 

Montánchez

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
ZARZA DE MONTÁNCHEZ A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Zarza de Montánchez a la 

Excma. Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P10000400J

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Acehúche

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
ACEHÚCHE A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Acehúche a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1001600D

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Aldehuela del 

Jerte

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
ALDEHUELA DEL JERTE A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Aldehuela del Jerte a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                       
P1003000E

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Berzocana

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
BERZOCANA A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Berzocana a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI
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P1000000H                         
P1009400A

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Guijo de 

Santa Bárbara

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE 
GUIJO DE SANTA BÁRBARA A 

LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Guijo de Santa Bárbara a la 

Excma. Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                        
P1007900B

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de La Garganta

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE LA 
GARGANTA A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de La Garganta a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                        
P1008800C

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de La Granja

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO DE LA 
GRANJA A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de La Granja a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                        
P1012700I

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Mohedas de 

Granadilla

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

MOHEDAS DE GRANADILLA A 
LA EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Mohedas de Granadilla a la 

Excma. Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                        
P1001100E

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de 
Aldeacentenera

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
ALDEACENTENERA A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Aldeacentenera a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1009200E

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Guijo de 

Galisteo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO GUIJO 
DE GALISTEO A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Guijo de Galisteo a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

Página 8



RELACIÓN ANUAL 2025

NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P1000000H                        
P1015400C

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Portezuelo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

PORTEZUELO A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Portezuelo a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1001500F

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Aldeanueva 

del Camino

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

ALDEANUEVA DEL CAMINO A 
LA EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Aldeanueva del Camino a la 

Excma. Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1002200B

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Arroyo de la 

Luz

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
ARROYO DE LA LUZ A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Arroyo de la Luz a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1002600C

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Barrado

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
BARRADO A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Barrado a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                        
P1003100C

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Bohonal de 

Ibor

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
BOHONAL DE IBOR A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Bohonal de Ibor a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1004500C

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Cañamero

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
CAÑAMERO A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Cañamero a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI
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P1000000H                        
P1004700I

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Carbajo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
CARBAJO A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Carbajo a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1006000B

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Casillas de 

Coria

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
CASILLAS DE CORIA A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Casillas de Coria a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1009300C

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Guijo de 

Granadilla

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO GUIJO 
DE GRANADILLA A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Guijo de Granadilla a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1014800E

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Piedras Albas

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

PIEDRAS ALBAS A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Piedras Albas a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1020300H

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Valdehúncar

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

VALDEHÚNCAR A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Valdehúncar a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1004100B

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Calzadilla

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

CALZADILLA A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Calzadilla a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI
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P1000000H                         
P1004900E

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Carrascalejo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

CARRASCALEJO A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Carrascalejo a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1007600H

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Frenedoso de 

Ibor

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

FRESNEDOSO DE IBOR A LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Fresnedoso de Ibor a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                        
P1010100D

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Hinojal

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

HINOJAL A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Hinojal a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                       
P1011000E

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Jerte

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO JERTE 
A LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Jerte a la Excma. Diputación de 

Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1012100B

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Mata de 

Alcántara

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO MATA 
DE ALCÁNTARA A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Mata de Alcántara a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                       
P1013000C

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de 
Montehermoso

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

MONTEHERMOSO A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Montehermoso a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI
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P1000000H                         
P1014000B

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Palomero

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
PALOMERO A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Palomero a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1014600I

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Pescueza

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
PESCUEZA A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Pescueza a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                        
P1017300C

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Santiago del 

Campo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

SANTIAGO DEL CAMPO A LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Santiago del Campo a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1020400F

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Valdelacasa 

del Tajo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

VALDELACASA DEL TAJO A LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Valdelacasa de Tajo a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                       
P1001800J

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Aliseda

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

ALISEDA A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Aliseda a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                        
P1007300E

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Eljas

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO ELJAS 
A LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Eljas a la Excma. Diputación de 

Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI
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P1000000H                         
P1011700J

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Majadas de 

Tiétar

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

MAJADAS DE TIÉTAR A LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Majadas de Tiétar a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1012000D

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Marchagaz

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

MARCHAGAZ A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Marchagaz a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                        
P1012800G

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Monroy

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
MONROY A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Monroy a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1015800D

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Riolobos

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
RIOLOBOS A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Riolobos a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1016000J

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Robledillo de 

la Vera

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

ROBLEDILLO DE LA VERA A LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Robledillo de la Vera a la 
Excma. Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                         
P1016200F

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Robledollano

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

ROBLEDOLLANO DE LA VERA A 
LA EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Robledollano a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI
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P1000000H                 
P1020500C

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Valdemorales

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

VALDEMORALES A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Valdemorales a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                   
P1021500B

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Villanueva de 

la Sierra

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

VILLANUEVA DE LA SIERRA A 
LA EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Villanueva de la Sierra a la 

Excma. Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

 
P1000000H                   
P1021700H

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Villar del 

Pedroso

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

VILLAR DEL PEDROSO A LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Villar del Pedroso a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                  
P1005500B

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Casas del 

Castañar

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

CASAS DEL CASTAÑAR A LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Casas del Castañar a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                   
P1005600J

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Casas del 

Monte

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
CASAS DEL MONTE A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Casas del Monte a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

   
P1000000H                   
P1012300H

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Mesas de Ibor

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

MESAS DE IBOR A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Mesas de Ibor a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

Página 14



RELACIÓN ANUAL 2025

NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P1000000H                     
P1021200I

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Villa del Rey

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO VILLA 
DEL REY A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Villa del Rey a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                     
P1012200J

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Membrío

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
MEMBRÍO A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Membrío a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                  
P1005700H

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Casas de 

Millán

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

CASAS DE MILLÁN A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Casas de Millán a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                  
P1007800D

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Garciaz

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
GARCIAZ A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Garciaz a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                    
P1001300A

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de La Aldea del 

Obispo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO LA 
ALDEA DEL OBISPO A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de La Aldea del Obispo a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                    
P1014200H

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Pedroso de 

Acim

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
PEDROSO DE ACIM A LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Pedroso de Acim a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI
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P1000000H                    
P6013101H

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Vegaviana

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
VEGAVIANA A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Vegaviana a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                  
P1005800F

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Casas de 

Miravete

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

CASAS DE MIRAVETE A LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Casas de Miravete a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                  
P1006300F

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Cedillo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

CEDILLO A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Cedillo a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                     
P1010600C

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Jaraicejo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
JARAICEJO A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Jaraicejo a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                    
P1013500B

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Navalvillar de 

Ibor

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

NAVALVILLLAR DE IBOR A LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Navalvillar de Ibor a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                    
P1014500A

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Perales del 

Puerto

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

PERALES DEL PUERTO A LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Perales del Puerto a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI
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P1000000H                     
P1016300D

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Romangordo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

ROMANGORDO A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Romangordo a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                     
P1021400E

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Villamiel

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
VILLAMIEL A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Villamiel a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                  
P1000600E

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Ahigal

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

AHIGAL A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Ahigal a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

     
P1000000H                     
P1003700J

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Cabrero

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
CABRERO A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Cabrero a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                  
P1008600G

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de El Gordo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO EL 
GORDO A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de El Gordo a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                    
P1013900D

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Oliva de 

Plasencia

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DEL AYTO OLIVA 
DE PLASENCIA A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Oliva de Plasencia a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI
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P1000000H                    
P1015700F

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Rebollar

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
REBOLLAR A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Rebollar a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                    
P1018700C

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Tornavacas

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

TORNAVACAS A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Tornavacas a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                     
P1018900I

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Torrecilla de 

los Ángeles

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

TORRECILLA DE LOS ÁNGELES 
A LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Torrecilla de los Ángeles a la 

Excma. Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                     
P1015300E

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Portaje

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
PORTAJE A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Portaje a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                   
P1010900G

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Jarilla

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

JARILLA A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Jarilla a la Excma. Diputación de 

Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                    
P1012600A

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Mirabel

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
MIRABEL A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Mirabel a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI
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P1000000H                 
P1022300F

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Zorita

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

ZORITA A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Zorita a la Excma. Diputación de 

Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                  
P1003600B

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Cabezuela del 

Valle

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

CABEZUELA DEL VALLE A LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Cabezuela del Valle a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                  
P1000500G

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Aceituna

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
ACEITUNA A LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Aceituna a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                   
P1013400E

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Navalmoral 

de la Mata

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

NAVALMORAL DE LA MATA LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Navalmoral de la Mata la 
Excma. Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                    
P1016100H

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Robledillo de 

Trujillo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

ROBLEDILLO DE TRUJILLO LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Robledillo de Trujillo la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                        
P1017500H

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Santibáñez el 

Bajo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
SANTIBÁÑEZ EL BAJO LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Santibáñez el Bajo la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI
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P1000000H                  
P1001000G

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Alcuéscar

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
ALCUÉSCAR LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Alcuéscar la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                  
P1009500H

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Herguijuela

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

HERGUIJUELA LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Herguijuela la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                   
P6018401G

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Pueblonuevo 

de Miramontes

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

PUEBLONUEVO DE 
MIRAMONTES LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Pueblonuevo de Miramontes la 

Excma. Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                  
P1020900E

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Pueblonuevo 

de Valverde del Fresno

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

VALVERDE DEL FRESNO LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Valverde del Fresno la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                  
P1009600F

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Hernán Pérez

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

HERNÁN PÉREZ LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Hernán Pérez la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

   
P1000000H                    
P1011600B

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Pueblonuevo 

de Madroñera

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
MADROÑERA LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Madroñera la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI
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P1000000H                   
P1021900D

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Villasbuenas 

de Gata

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

VILLASBUENAS DE GATA LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Villasbuenas de Gata la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                  
P1003400G

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Cabañas del 

Castillo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

CABAÑAS DEL CASTILLO LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Cabañas del Castillo la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                    
P1005200I

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Casares de 

Hurdes

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
CASARES DE HURDES LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Casares de Hurdes la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                   
P1017400A

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Santibáñez el 

Alto

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
SANTIBÁÑEZ EL ALTO LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Santibáñez el Alto la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                    
P1018400J

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Talayuela

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
TALAYUELA LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Talayuela la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                    
P1009900J

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Hervás

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

HERVÁS LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Hervás la Excma. Diputación de 

Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI
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P1000000H                  
P1000006E

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Rosalejo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 
ROSALEJO LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Rosalejo la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                  
P1007700F

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Galisteo

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

GALISTEO LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Galisteo a la Excma. Diputación 

de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                   
P1008100H

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Gargantilla

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

GARGANTILLA LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Gargantilla a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                     
P1013600J

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Navas del 

Madroño

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

NAVAS DEL MADROÑO LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Navas del Madroño a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                   
P1017700D

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Segura de 

Toro

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

SEGURA DE TORO LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Segura de Toro a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

P1000000H                  
P1000003D

Diputación de Cáceres
 Entidad Local Menor 

Navatrasierra

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 

URBANÍSTICA DE LA ENTIDAD 
LOCAL MENOR A LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística de la 
Entidad Local Menor Navatrasierra a la 

Excma. Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI
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P1000000H                   
P1020200J

Diputación de Cáceres
Ayuntamiento de Valdefuentes

CONVENIO DE DELEGACIÓN 
DE LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE DISCIPLINA 
URBANÍSTICA DEL AYTO 

VALDEFUENTES LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto de este convenio es la 
delegación de la competencia en 

materia de disciplina urbanística del 
Ayto de Valdefuentes a la Excma. 

Diputación de Cáceres.

NO 0,00 NO 0,00 60 SI 48 SI

A50736784                      
S0611001I                                      
P1000044F                            
P1003600B                                          
P1014100J

Sociedad Mercantil Estatal 
Aguas de las Cuencas de 

España S.A,                                      
Junta de Extremadura.                                                                                                 
Consorcio Másmedio                                                                                                  

Ayuntamiento Cabezuela  del 
Valle                                                                       

Ayuntamiento de Pasarón de la 
Vera

CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO ENTRE 

LA SOCIEDAD MERCANTIL 
ESTATAL AGUAS DE LAS 

CUENCAS DE ESPAÑA S.A, LA 
CONSEJERÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA, 

EL  CONSORCIO 
MEDIOAMBIENTAL DE AGUAS 

DE LA PROVINCIA DE CÁCERES 
Y LOS AYUNTAMIENTOS DE 
CABEZUELA DEL VALLE Y 

PASARÓN DE LA VERA PARA 
LA EJECUCIÓN, FINANCIACIÓN 

Y EXPLOTACIÓN DE LA 
ACTUACIÓN "MEJORA DEL 

ABASTECIMIENTO A 
LOCALIDADES CON ALTAS 

DEMANDAS ESTACIONALES Y 
POTENCIAL TURÍSTICO".

Tiene por objeto regular la cooperación 
entre las partes intervinientes para la 

ejecución, financiación y explotación de 
las obras hidráulicas que se citan a 

continuación.

SI 9317000,00 SI 465850,00 60 SI
No indica ( ley 

40/2015)
SI

ESS2804008
G                

P1000044F                   

Consejo General del Poder 
Judicial                                        

Diputación de Cáceres

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL CONSEJO GENERAL 

DEL PODER JUDICIAL Y LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES EN MATERIA DE 
FORMACIÓN.

Fijar líneas específicas de colbaroación 
entre ambas instituciones, en diferentes 
áreas del Derecho Público y Privado de 

interés común, y el desarrollo de 
actividades formativas dirigidas a 

miembros de la carrera judicial y al 
personal funcionario de la Diputación  de 

Cáceres con la finalidad de promover 
muruo conocimiento de respectivas 

realidades de cada institución.

NO 0,00 NO 0,00 48 SI 48 SI
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P1000000H                    
P1012400F

Diputación de Cáceres                                                       
Ayuntamiento de Miajadas

CONVENIO ESPECÍFICO DE 
COLABORACIÓN PARA DAR 
CONTINUIDAD A LA RED DE 

CENTROS CIRCULAR DE 
INNOVACIÓN TERRITORIAL 

CIRCULAR FAB EN LA 
PROVINCIA DE CÁCERES, 

ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES Y EL 
AYUNTAMIENTO DE MIAJADAS

El objeto del presente convenio es la 
regulación entre el Ayuntamiento de 
Miajadas y la Diputación de Cáceres 

para la continuidad del Circular FAB y su 
pertenencia a la Red de Centros DE 
Innovación Territorial Circular FAB, 

pudiendo, por tanto, beneficiarse de los 
servicios, derechos y ventajas que 
ofrezca pertenecer a la misma y 

asumiendo las obligaciones que le 
correspondan.

NO 0,00 NO 0,00
duración 
proyectos

NO 0 SI

S0611001II                     
P1000000H                       
P0600000D

Junta de Extremadura.                                                             
Diputación de Cáceres                                                                         
Diputación de Badajoz

CONVENIO ENTRE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y LAS 

DIPUTACIONES PROVINCIALES 
DE BADAJOZ Y CÁCERES PARA 
LA REALIZACIÓN DEL CURSO 
DE FORMACIÓN ESPECÍFICO 

DIRIGIDO A ASPIRANTES 
INCLUIDOS EN LA RELACIÓN 

DE CANDIDATOS PARA LA 
PROVISIÓN, MEDIANTE 

NOMBRAMIENTO INTERINO, DE 
PUESTOS DE TRABAJO 

RESERVADOS A PERSONAL 
FUNCIONARIO DE 

ADMINISTRACIÓN LOCAL CON
HABILITACIÓN DE CARÁCTER 

NACIONAL EN ENTIDADES 
LOCALES DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA.

Es objeto del presente convenio la 
colaboración entre la Junta de 

Extremadura y las Diputaciones 
provinciales de Badajoz y Cáceres para 

la realización de un curso específico 
cuyo propósito es dotar a las personas 

que hayan superado el concurso-
oposición, así como a aquellas que 

accedan por la vía de los másteres en 
materia de Administración local, de los 
conocimientos necesarios para integrar 
la relación de candidatos destinada a la 

provisión de puestos de trabajo 
reservados a personal funcionario de 

administración local con habilitación de 
carácter nacional, mediante 

nombramiento interino en las entidades 
locales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. Dicho curso tiene como 

finalidad profundizar en el conocimiento 
del régimen jurídico y financiero de la 

Administración Local, así como en 
diversas materias relacionadas con la 
organización, funcionamiento, gestión, 
tramitación y resolución de expedientes 

municipales, relacionados con las 
funciones inherentes a dichos puestos.

SI 5600,00 SI 2800,00 12 SI
No indica ( ley 

40/2015)
SI
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RELACIÓN ANUAL 2025

NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P1000000H                                              
G-06065213

Diputación de Cáceres                                                                  
Federación Extremeña de Caza

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA EXCMA.

DIPUTACIÓN DE CÁCERES Y LA 
FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE

CAZA PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LA RED 

DE ATENCIÓN
COMARCAL AL CAZADOR/A EN 
LA PROVINCIA DE CÁCERES.

El objeto del presente convenio es 
instrumentar la colaboración entre las 
partes firmantes del mismo en orden a 

llevar a cabo las actividades que 
comprende la RED COMARCAL DE 
ATENCIÓN AL CAZADOR – RED 

CONEXTADOS - EN LA PROVINCIA DE 
CÁCERES,

SI 38000,00 SI 38000,00 12 SI 12 SI

P1000000H                         
G10308484

Diputación de Cáceres                                                                
Fumeca

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
DE CÁCERES Y LA FUNDACIÓN 

DEL ILUSTRE COLEGIO 
OFICIAL DE MÉDICOS DE 

CÁCERES PARA EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA 

DE EDUCACIÓN PARA LA 
SALUD EN LA PROVINCIA DE 

CÁCERES 2025-2026

Instrumentalizar la colaboración entre 
las partes firmantes para llevar a cabo 

las actividades del programa  " 
EDUCACIÓN PARA LA SALUD EN LA 
PROVINCIA DE CÁCERES 2025-2026

SI 12439,00 SI 12439,00 16 NO 0 NO

P1000000H                  
P1000300B                                               

Diputación de Cáceres                                                              
Ayuntamiento de Acebo

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE CÁCERES Y EL 

AYUNTAMIENTO DE ACEBO 
PARA LA INTEGRACIÓN DE 

MENCIONADO MUNICIPIO EN 
EL PROGRAMA DE SISTENCIA 

TÉCNICA A LOS 
AYUNTAMIENTOS EN MATERIA 

DE ARCHIVOS

Es objeto del presente Convenio es la 
colaboración entre la Diputación de

Cáceres y el Ayuntamiento de Acebo 
para la integración de mencionado 
Ayuntamiento  en el programa de 

Asistencia Técnica a Ayuntamientos en 
materia de Archivos

NO 0,00 NO 0,00 48 NO 0 SI

P1000000H             
G06296677

Diputación de Cáceres                                                                           
Redex

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES Y LA 
RED EXTREMEÑA DE 

DESARROLLO "REDEX", PARA 
SUFRAGAR LOS GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO Y/O 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
DURANTE EL EJERCICIO 2025

El presente Convenio tiene por objeto 
regular la colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y la 

entidad beneficiaria, comprometiéndose 
ambos en un marco de estrecha 

colaboración a sufragar los gastos de 
funcionamiento del ejercicio 2025

SI 60000,00 SI 60000,00 12 NO 0 NO
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RELACIÓN ANUAL 2025

NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P1000000H
Q5655008J

Diputación de Cáceres
Consejo Regulador DOP 
PIMENTÓN DE LA VERA

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES Y EL 
CONSEJO REGULADOR DE LA 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN “ 

PIMENTÓN DE LA VERA”

Regular la colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y la 

entidad beneficiaria, comprometiéndose 
ambos en un marco de estrecha 

colaboración a impulsar medidas para la 
dinamización y promoción del 

PIMENTÓN DE LA VERA, la divulgación 
de nuestra gastronomía y la 

potenciación turística del territorio de la 
provincia de Cáceres que abarca dicha 
Denominación de Origen en el ejercicio 

2025.

SI 9000,00 SI 9000,00 8 NO 0 NO

P1000000H
S6000003A

Diputación de Cáceres
Consejo Reguladorde la 
Denominación de Origen 
ACEITE GATA HURDES

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES Y EL 
CONSEJO REGULADOR DE LA 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN 

ACEITE GATA-HURDES

Regular la colaboración entre la Excma. 
Diputación

Provincial de Cáceres y el Consejo 
Regulador de la Denominación de 
Orgien Aceite Gata-Hurdes para la 

dinamización y promoción del ACEITE 
GATA-HURDES, la divulgación de 

nuestra gastronomía y la potenciación 
turística del territorio de la provincia de 

Cáceres que abarca dicha 
Denominación de Origen en el ejercicio 

2025

SI 9000,00 SI 9000,00 8 NO 0 NO

P1000000H
Q5655006D

Diputación de Cáceres
Consejo Regulador de la 

Denominación de Origen MIEL 
DE LOS IBORES

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES Y EL 
CONSEJO REGULADOR DE LA 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN 

“MIEL DE LOS IBORES”

Regular la colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y el 
Consejo Regulador DO MIEL DE LOS 

IBORES para la dinamización y 
promoción del MIEL DE LOS IBORES, la 
divulgación de nuestra gastronomía y la 
potenciación turística del territorio de la 
provincia de Cáceres que abarca dicha 
Denominación de Origen en el ejercicio 

2025.

SI 9000,00 NO 9000,00 8 NO 0 NO
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RELACIÓN ANUAL 2025

NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P1000000H
Q1000181F

Diputación de Cáceres
Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen 

TORTA DEL CASAR

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES Y EL 
CONSEJO REGULADOR DE LA 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN 

“TORTA DEL CASAR”

Regular la colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y el 

Consejo Regulador de la Denominación 
de Orgien “TORTA DEL CASAR” para la 
dinamización y promoción de la TORTA 
DEL CASAR, la divulgación de nuestra 
gastronomía y la potenciación turística 
del territorio de la provincia de Cáceres 

que abarca dicha Denominación de 
Origen en el ejercicio 2025.

SI 9000,00 SI 9000,00 8 NO 0 NO

P1000000H
Q6055001I

Diputación de Cáceres
Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen 

QUESO IBORES

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES Y EL 
CONSEJO REGULADOR DE LA 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN 

“QUESO DE LOS IBORES”

Regular la colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y el 

Consejo Regulador de la Denominación 
de Origen “QUESO DE LOS IBORES” 
para la dinamización y promoción del 
QUESO IBORES, la divulgación de 

nuestra gastronomía y la potenciación 
turística del territorio de la provincia de 

Cáceres que abarca dicha 
Denominación de Origen en el ejercicio 

2025.

SI 9000,00 SI 9000,00 8 NO 0 NO

P1000000H           
V06255947

Diputación de Cáceres                                                               
Consejo  Regulador de la 
Denominación de Origen 

“RIBERA DEL GUADIANA”

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES Y EL 
CONSEJO REGULADOR DE LA 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN 

“RIBERA DEL GUADIANA”

Regular la colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y el 

Consejo Regulador de la Denominación 
de Origen “Ribera del Guadiana” para la 
dinamización y promoción del RIBERA 

DEL GUADINA, la divulgación de 
nuestra gastronomía y la potenciación 
turística del territorio de la provincia de 

Cáceres que abarca dicha 
Denominación de Origen en el ejercicio 

2025.

SI 9000,00 SI 9000,00 8 NO 0 NO

P1000000H
Q5650004D

Diputación de Cáceres
Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen 

DEHESA DE EXTREMADURA

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES Y EL 
CONSEJO REGULADOR DE LA 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN 

“DEHESA DE EXTREMADURA”

Regular la colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y el 

Consejo Regulador de la Denominación 
de Origen “Dehesa de Extremadura” 
para la dinamización y promoción del 

DEHESA DE EXTREMADURA, la 
divulgación de nuestra gastronomía y la 
potenciación turística del territorio de la 
provincia de Cáceres que abarca dicha 
Denominación de Origen en el ejercicio 

2025.

SI 9000,00 SI 9000,00 8 NO 0 NO
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RELACIÓN ANUAL 2025

NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P1000000H
V10184729

Diputación de Cáceres
Consejo Regulado rde la 
Denominación de Origen 

CEREZA DEL JERTE

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES Y EL 
CONSEJO REGULADOR DE LA 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN 

“CEREZA DEL JERTE”

Regular la colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y el 

Consejo Regulador de la Denominación 
de Origen “CEREZA DEL JERTE” para 

la dinamización y promoción de la 
Cereza del Jerte , la divulgación de 

nuestra gastronomía y la potenciación 
turística del territorio de la provincia de 

Cáceres que abarca dicha 
Denominación de Origen en el ejercicio 

2025.

SI 9000,00 SI 9000,00 8 NO 0 NO

P1000000H
Q1000596E

Diputación de Cáceres
Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen 

QUESO ACEHÚCHE

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES Y EL 
CONSEJO REGULADOR DE LA 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN “ 

QUESO DE ACEHÚCHE”

Regular la colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y el 

Consejo Regulador de la Denominación 
de Origen “QUESO DE ACEHÚCHE” 
para la dinamización y promoción del 

QUESO DE ACECHÚCHE, la 
divulgación de nuestra gastronomía y la 
potenciación turística del territorio de la 
provincia de Cáceres que abarca dicha 
Denominación de Origen en el ejercicio 

2025.

SI 9000,00 SI 9000,00 8 NO 0 NO

P1000000H
Q1000599I

Diputación de Cáceres
Consejo Regulador de la 
Denominación de Origen 

ACEITE VILLUERCA-IBORES-
JARA

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES Y EL 
CONSEJO REGULADOR DE LA 
DENOMINACIÓN DE ORIGEN “ 
ACEITE VILLUERCAS-IBORES-

JARA”

Regular la colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres yel 

Consejo Regulador de la Denominación 
de Origen “ ACEITE VILLUERCAS-

IBORES-JARA” para la dinamización y 
promoción del ACEITE VILLUERCAS-

IBORES-JARA, la divulgación de 
nuestra gastronomía y la potenciación 
turística del territorio de la provincia de 

Cáceres que abarca dicha 
Denominación de Origen en el ejercicio 

2025.

SI 9000,00 SI 9000,00 8 NO 0 NO

P1000000H
Q1000595G

Diputación de Cáceres
Consejo Regulador de la 

Indicación Geográfica 
Protegida “TERNERA DE 

EXTREMADURA”

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES Y EL 
CONSEJO REGULADOR DE LA 

INDICACIÓN GEOGRÁFICA 
PROTEGIDA “TERNERA DE 

EXTREMADURA”

Regular la colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y el 

Consejo Regulador de la IGP 
“TERNERA DE EXTREMADURA” para 

la dinamización y promoción del 
TERNERA DE EXTREMADURA, la 

divulgación de nuestra gastronomía y la 
potenciación turística del territorio de la 
provincia de Cáceres que abarca dicha 
Indicación Geográfica Protegida en el 

ejercicio 2025.

SI 9000,00 SI 9000,00 8 NO 0 NO
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RELACIÓN ANUAL 2025

NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P1000000H
G06228910

Diputación de Cáceres
Consejo Regulador de la 

Indicación Geográfica 
Protegida “CORDERO DE 

EXTREMADURA”

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES Y 
DEL CONSEJO REGULADOR DE 
LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA 
PROTEGIDA “CORDERO DE 

EXTREMADURA”

Regular la colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y 

Consejo Regulador de la IGP 
“CORDERO DE EXTREMADURA” para 

la dinamización y promoción del 
CORDERO DE EXTREMADURA, la 

divulgación de nuestra gastronomía y la 
potenciación turística del territorio de la 
provincia de Cáceres que abarca dicha 
Indicación Geográfica Protegida en el 

ejercicio 2025.

SI 9000,00 SI 9000,00 8 NO 0 NO

P1000000H
Q1000595G

Diputación de Cáceres
Consejo Regulador de la 

Indicación
Geográfica Protegida “VACA 

DE EXTREMADURA”

CONVENIO DE COLABORACIÓN  
ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES Y 
DEL CONSEJO REGULADOR DE 
LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA 

PROTEGIDA “VACA DE 
EXTREMADURA”

Regular la colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y 

Consejo Regulador de la IGP “VACA DE 
EXTREMADURA” para la dinamización y 

promoción del VACA DE 
EXTREMADURA, la divulgación de 

nuestra gastronomía y la potenciación 
turística del territorio de la provincia de 
Cáceres que abarca dicha Indicación 
Geográfica Protegida en el ejercicio 

2023.

SI 9000,00 SI 9000,00 8 NO 0 NO

P1000000H
V72411929

Diputación de Cáceres
Consejo Regulador de la 

Indicación Geográfica 
Protegida

“CABRITO DE 
EXTREMADURA”

CONVENIO DE COLABORACIÓN  
ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES Y 
DEL CONSEJO REGULADOR DE 
LA INDICACIÓN GEOGRÁFICA 

PROTEGIDA “CABRITO DE 
EXTREMADURA”

Regular la colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y 

Consejo Regulador de la IGP “CABRITO 
DE EXTREMADURA” para la 

dinamización y promoción del CABRITO 
DE EXTREMADURA, la divulgación de 
nuestra gastronomía y la potenciación 
turística del territorio de la provincia de 
Cáceres que abarca dicha Indicación 
Geográfica Protegida en el ejercicio 

2025.

SI 9000,00 SI 9000,00 8 NO 0 NO

P1000000H
G10271690

Diputación de Cáceres                                                                         
Grupo de acción local ADEME

CONVENIO DE COLABORACIÓN  
ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES Y   
EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 
ADEME PARA SUFRAGAR LOS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Y/O DE ACTIVIDADES A 
DESARROLLAR EN EL 

EJERCICIO 2025.

Regular la colaboración  entre la 
Diputación Provincial de Cáceres y  la 
entidad beneficiaria para sufragar los 

gastos de funcionamiento y/o de 
actividades a desarrollar en el ejercicio 

2025.

SI 29640,00 SI 29640,00 10 NO 0 NO
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RELACIÓN ANUAL 2025

NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P1000000H
G10174738

Diputación de Cáceres                                                                         
Grupo de acción local 

ADESVAL

CONVENIO DE COLABORACIÓN  
ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES Y   
EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 

ADESVAL PARA SUFRAGAR 
LOS GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO Y/O DE 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

EN EL EJERCICIO 2025.

Regular la colaboración  entre la 
Diputación Provincial de Cáceres y  la 
entidad beneficiaria para sufragar los 

gastos de funcionamiento y/o de 
actividades a desarrollar en el ejercicio 

2025.

SI 29640,00 SI 29640,00 10 NO 0 NO

P1000000H
G10232015

Diputación de Cáceres                                                                    
Grupo de acción local ADIC-

HURDES

CONVENIO DE COLABORACIÓN  
ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES Y   
EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 

ADIC-HURDES PARA 
SUFRAGAR LOS GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO Y/O DE 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

EN EL EJERCICIO 2025.

Regular la colaboración  entre la 
Diputación Provincial de Cáceres y  la 
entidad beneficiaria para sufragar los 

gastos de funcionamiento y/o de 
actividades a desarrollar en el ejercicio 

2025.

SI 29640,00 SI 29640,00 10 NO 0 NO

P1000000H
G10192599

Diputación de Cáceres                                                                        
Grupo de acción local 

ADICOMT

CONVENIO DE COLABORACIÓN  
ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES Y   
EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 

ADICOMT PARA SUFRAGAR 
LOS GASTOS DE 

FUNCIONAMIENTO Y/O DE 
ACTIVIDADES A DESARROLLAR 

EN EL EJERCICIO 2025.

Regular la colaboración  entre la 
Diputación Provincial de Cáceres y  la 
entidad beneficiaria para sufragar los 

gastos de funcionamiento y/o de 
actividades a desarrollar en el ejercicio 

2025.

SI 29640,00 SI 29640,00 10 NO 0 NO

P1000000H
G10206621

Diputación de Cáceres                                                                        
Grupo de acción local 

ADICOVER

CONVENIO DE COLABORACIÓN  
ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES Y   
EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 
ADICOVER PARA SUFRAGAR 

LOS GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO Y/O DE 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
EN EL EJERCICIO 2025.

Regular la colaboración  entre la 
Diputación Provincial de Cáceres y  la 
entidad beneficiaria para sufragar los 

gastos de funcionamiento y/o de 
actividades a desarrollar en el ejercicio 

2025.

SI 29640,00 SI 29640,00 10 NO 0 NO
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RELACIÓN ANUAL 2025

NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P1000000H
G10138931

Diputación de Cáceres                                                                      
Grupo de acción local 

ADISGATA

CONVENIO DE COLABORACIÓN  
ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES Y   
EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 
ADISGATA PARA SUFRAGAR 

LOS GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO Y/O DE 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
EN EL EJERCICIO 2025.

Regular la colaboración  entre la 
Diputación Provincial de Cáceres y  la 
entidad beneficiaria para sufragar los 

gastos de funcionamiento y/o de 
actividades a desarrollar en el ejercicio 

2025.

SI 29640,00 SI 29640,00 10 NO 0 NO

P1000000H
G10177327

Diputación de Cáceres                                                                         
Grupo de acción local 

ADISMONTA

CONVENIO DE COLABORACIÓN  
ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES Y   
EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 
ADISMONTA PARA SUFRAGAR 

LOS GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO Y/O DE 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
EN EL EJERCICIO 2025.

Regular la colaboración  entre la 
Diputación Provincial de Cáceres y  la 
entidad beneficiaria para sufragar los 

gastos de funcionamiento y/o de 
actividades a desarrollar en el ejercicio 

2025.

SI 29640,00 SI 29640,00 10 NO 0 NO

P1000000H
G10205268

Diputación de Cáceres                                                                            
Grupo de acción local 

APRODERVI

CONVENIO DE COLABORACIÓN  
ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES Y   
EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 
APRODERVI PARA SUFRAGAR 

LOS GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO Y/O DE 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
EN EL EJERCICIO 2025

Regular la colaboración  entre la 
Diputación Provincial de Cáceres y  la 
entidad beneficiaria para sufragar los 

gastos de funcionamiento y/o de 
actividades a desarrollar en el ejercicio 

2025.

SI 29640,00 SI 29640,00 10 NO 0 NO

P1000000H
G10171270

Diputación de Cáceres                                                                        
Grupo de acción local 

ARJABOR

CONVENIO DE COLABORACIÓN  
ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES Y   
EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 

ARJABOR PARA SUFRAGR LOS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Y/O DE ACTIVIDADES A 
DESARROLLAR EN EL 

EJERCICIO 2025.

Regular la colaboración  entre la 
Diputación Provincial de Cáceres y  la 
entidad beneficiaria para sufragar los 

gastos de funcionamiento y/o de 
actividades a desarrollar en el ejercicio 

2025.

SI 29640,00 SI 29640,00 10 NO 0 NO
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RELACIÓN ANUAL 2025

NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P1000000H
G10276210

Diputación de Cáceres                                                                              
Grupo de acción local 

CAPARRA

CONVENIO DE COLABORACIÓN  
ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES Y   
EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 

CAPARRA PARA SUFRAGR LOS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Y/O DE ACTIVIDADES A 
DESARROLLAR EN EL 

EJERCICIO 2025.

Regular la colaboración  entre la 
Diputación Provincial de Cáceres y  la 
entidad beneficiaria para sufragar los 

gastos de funcionamiento y/o de 
actividades a desarrollar en el ejercicio 

2025.

SI 29640,00 SI 29640,00 10 NO 0 NO

P1000000H
G10211878

Diputación de Cáceres                                                                       
Grupo de acción local DIVA

CONVENIO DE COLABORACIÓN  
ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES Y   
EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 

DIVA PARA SUFRAGR LOS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Y/O DE ACTIVIDADES A 
DESARROLLAR EN EL 

EJERCICIO 2025.

Regular la colaboración  entre la 
Diputación Provincial de Cáceres y  la 
entidad beneficiaria para sufragar los 

gastos de funcionamiento y/o de 
actividades a desarrollar en el ejercicio 

2025.

SI 29640,00 SI 29640,00 10 NO 0 NO

P1000000H
G10205060

Diputación de Cáceres                                                                   
Grupo de acción local SIERRA 

DE SAN PEDRO-LOS 
BALDIOS,

CONVENIO DE COLABORACIÓN  
ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES Y   
EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 
SIERRA DE SAN PEDRO-LOS 

BALDIOS, PARA SUFRAGR LOS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

Y/O DE ACTIVIDADES A 
DESARROLLAR EN EL 

EJERCICIO 2025.

Regular la colaboración  entre la 
Diputación Provincial de Cáceres y  la 
entidad beneficiaria para sufragar los 

gastos de funcionamiento y/o de 
actividades a desarrollar en el ejercicio 

2025.

SI 14680,00 SI 14680,00 10 NO 0 NO

P1000000H
G10448819

Diputación de Cáceres                                                                       
Grupo de acción local 

SOPRODEVAJE

CONVENIO DE COLABORACIÓN  
ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES Y   
EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 

SOPRODEVAJE PARA 
SUFRAGR LOS GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO Y/O DE 

ACTIVIDADES A DESARROLLAR 
EN EL EJERCICIO 2025.

Regular la colaboración  entre la 
Diputación Provincial de Cáceres y  la 
entidad beneficiaria para sufragar los 

gastos de funcionamiento y/o de 
actividades a desarrollar en el ejercicio 

2025.

SI 29640,00 SI 29640,00 10 NO 0 NO
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RELACIÓN ANUAL 2025

NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P1000000H
G10257616

Diputación de Cáceres                                                                     
Grupo de acción local TAGUS

CONVENIO DE COLABORACIÓN  
ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES Y   
EL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 
TAGUS PARA SUFRAGR LOS 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
Y/O DE ACTIVIDADES A 
DESARROLLAR EN EL 

EJERCICIO 2025.

Regular la colaboración  entre la 
Diputación Provincial de Cáceres y  la 
entidad beneficiaria para sufragar los 

gastos de funcionamiento y/o de 
actividades a desarrollar en el ejercicio 

2025.

SI 29640,00 SI 29640,00 10 NO 0 NO

Q0618001B              
Q0618001B          
G06456487
P1000000H                  

Uiversidad de Extremadura                                                         
Consejo Social de la 

Universidad de Extremadura                                    
Fundación universidad 

Extremadura                                      
Diputación de Cáceres

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LAUNIVERSIDAD DE 

EXTREMADURA, EL CONSEJO 
SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD 

DE EXTREMADURA, LA 
FUNDACIÓN UNIVERSIDAD-

SOCIEDAD Y LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES 

PARA LA GESTIÓN DEL 
PROGRAMA DE PRÁCTIVAS 

UNIVERSITARIAS “UNIRURAL” 
DENTRO DE LA ALIANZA 

“EXTREMADURA ES FUTURO” 

Formalizan la gestión del Programa 
UniRural dentro del Eje I de la “Alianza 
Extremadura es Futuro”, que permitirá 

que titulados de la Universidad de 
Extremadura, puedan realizar prácticas 

formativas en empresas y entidades, 
preferentemente privadas, con sede en 
los entornos rurales que cumplan los 

parámetros establecidos por el 
programa, con el fin de favorecer la 

empleabilidad en ellas, creando 
oportunidades para su desarrollo.”

SI 245000,00 SI 245000,00 12 NO 0 SI

P1000000H                          
- G06456487  

Diputación de Cáceres                                                           
Fundación Universidad- 

Sociedad de la Universidad de 
Extremadura                              

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES Y LA 

FUNDACIÓN UNIVERSIDAD-
SOCIEDAD DE LA 
UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA.

El presente Convenio tiene por objeto 
regular la colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y la 

entidad beneficiaria, comprometiéndose 
ambos a continuar la línea de actuación 
que permita en el futuro tener jóvenes 

mejor preparados para afrontar los 
restos de la sociedad de mañana, y 

trabajando concretamente en despertar 
vocaciones hacia Ciencias e Ingenierías, 
con particular interés en las Tecnologías 

de la Información y de las 
Comunicaciones.

SI 18000,00 SI 18000,00 12 NO 0 NO
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RELACIÓN ANUAL 2025

NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P1000000H                          
- Q1073001H               

Diputación de Cáceres                                                                 
Cámara de Comercio de 

Cáceres                                              

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES Y LA 

CÁMARA OFICIAL DE 
COMERCIO, INDUSTRIA Y 

SERVICIOS DE CÁCERES PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN 

DELPROYECTO “CÁCERES 
IMPULSA VI”.

El presente Convenio tiene por objeto 
regular la colaboración entre la Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres y la 

entidad beneficiaria, para la gestión del 
PROYECTO CÁCERES IMPULSA VI 

con el objetivo de contribuir al desarrollo 
demográfico y económico de la provincia 
de Cáceres, a través de la atracción de 
proyectos de vida, emprendimiento y de 
inversión, con especial foco en el ámbito 

rural.

SI 175500,00 SI 175500,00 10 NO 0 SI

P1000000H                            
G80468416               

Diputación de Cáceres                                                            
Fundación laboral de la 

Construcción                                         

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES Y LA 
FUNDACIÓN LABORAL DE LA 

CONSTRUCCIÓN PARA LA 
COOPERACIÓN E IMPULSO DEL 

SECTOR DE LA 
CONSTRUCCIÓN EN EL 

MERCADO DE TRABAJO DE LA 
PROVINCIA DE CÁCERES.

El presenta convenio tiene como objeto 
la puesta en marcha acciones conjuntas 

entre la Diputación Provincial de 
Cáceres y la Fundación Laboral de la 

Construcción para la puesta en marcha 
de acciones relacionadas con el Reto 

demográfico, sostenibilidad económica, 
y reactivación del tejido productivo para 
dar respuesta a las dificultades de mano 

de obra que tiene el sector de la 
construcción en la Provincia de Cáceres

SI 150000,00 SI 150000,00 9 SI NO INDICA SI

P1000000H                          
- G06727077              

Diputación de Cáceres                                                    
Asociación Extremeña de 
Sociedades Laborales y 

Participadas                                        

CONVENIO DE COLABORACION 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES Y LA 
ASOCIACIÓN DE SOCIEDADES 
LABORALES Y PARTICIPADAS 

DE EXTREMADURA PARA 
DESARROLLAR ACCIONES QUE 

FOMENTEN EL 
EMPRENDIMIENTO DE 

CALIDAD.

El objeto de este convenio es impulsar el 
conocimiento, la promoción y la 

captación práctica sobre el modelo de 
sociedades laborales y la economía 
social en municipios de Provincia de 

Cáceres. Se desarrollarán una serie de 
acciones que contribuirán a la 

formación, asesoramiento, difusión y 
ayuda al fomento y creación de 

Entidades de Economía Social como son 
las Sociedades Laborales en distintas 

zonas de la Comunidad Autónoma, con 
la que se pretende impulsar y consolidar 

el emprendimiento.

SI 10000,00 SI 10000,00 12 SI NO INDICA SI
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RELACIÓN ANUAL 2025

NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P1000000H                          
- G16474900             

Diputación de Cáceres                                                         
Circulo Empresarial Moralo

CONVENIO DE COLABORACION 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERESY EL 

CÍRCULO EMPRESARIAL 
MORALO  PARA EL 

DESARROLLO DE ACCIONES 
QUE CONTRIBUYAN AL 

DESARROLLO  ECONÓMICO Y 
SOCIAL DE LAS COMARCAS DE 
CAMPO ARAÑUELO, LA VERA Y 

LOS IBORES.

El presenta convenio tiene como objeto 
establecer las condiciones de 

colaboración entre el Área de Desarrollo 
Sostenible de la Diputación de Cáceres 
y el Círculo Empresarial Moralo para la 
planificación, desarrollo y seguimiento 
de programas conjuntos vinculados al 

emprendimiento, el empleo, la formación 
profesional, la innovación empresarial y 

el relevo empresarial.

SI 15000,00 SI 15000,00 11 SI ley 40/2015 SI

P1000000H                      
S0611001I                     
P0600000D                                    

Diputación de Cáceres                                     
Junta de Extremadura                                      
Diputación de Badajoz                                                 

CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO DE 
COOPERACIÓN ENTRE LA 

JUNTA DE EXTREMADURA, LA 
EXCMA. DlPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE BADAJOZ Y LA 
EXCMA. DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES, DE 
COORDINACIÓN Y 

COLABORACIÓN DE POLÍTICAS 
EN MATERIA DE 

MANCOMUNIDADES 
INTEGRALES DE MUNICIPIOS 

DE EXTREMADURA.

Es objeto de este Convenio contemplar 
las fórmulas de cooperación 

administrativa y económica de la Junta 
de Extremadura y las Diputaciones 

Provinciales de Cáceres y Badajoz en la 
concesión conjunta de ayudas, mediante 
convocatoria anual, en los ejercicios de 
2024, 2025, 2026 y 2027, con cargo al 

Fondo de Cooperación para las 
mancomunidades integrales de 

municipios de Extremadura que las 
soliciten, al amparo de lo establecido en 
el Decreto del Presidente 39/2021, de 16 
de julio, por el que se regulan las bases 

para la distribución del Fondo de 
Cooperación para las mancomunidades 

integrales de municipios de 
Extremadura, o cualquier otra norma 

reglamentaria que lo sustituya.

SI 10361328,00 SI 1200000,00 39 SI
MEDIANTE 
ADENDA

SI
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RELACIÓN ANUAL 2025

NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P1000000H                          
- A-86868189             

Diputación de Cáceres                                                            
RENFE

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE RENFE VIAJEROS 
SOCIEDAD MERCANTIL 

ESTATAL S.A. Y LA EXCMA 
DIPUTACION PROVINCIAL DE 

CÁCERES

El objeto del presente convenio de 
colaboración es establecer los 

compromisos que han de regir la mutua 
colaboración para la promoción del 

turismo en la Provincia de Cáceres y los 
servicios ferroviarios de Renfe Viajeros 

identificando diversas rutas del Tren 
Turístico “Grand Tour de los Territorios 

Unesco” y un máximo de 4 salidas al 
mes a partir de la fecha de firma del 
presente Convenio con una duración 
hasta la finalización de su vigencia, 

dentro del ámbito competencial de la 
Diputación de Cáceres.

SI 72000,00 SI 72000,00 10 NO 0 SI

P6000001E                         
P1011500D 

Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión 

Tributaria                                                        
Ayuntamiento de Madrigalejo

CONVENIO ENTRE EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN 

TRIBUTARIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE 

MADRIGALEJO PARA LA 
DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y 

RECAUDACIÓN DE LOS 
TRIBUTOS LOCALES

Delegación de la gestión tributaria y 
recaudación en periodo voluntario y 

ejecutivo del Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica,Tasa por la 

recogida de residuos sólidos urbanos, 
Tasa por la ocupación del dominio 
público local, Huertos familiares, 

Entrada de vehículos y vado 
permanente.

NO 0,00 NO 0,00 36 SI 12 NO

P6000001E                         
P1002300J  

Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión 

Tributaria                                                        
Ayuntamiento de Arroyomolinos 

de la Vera

CONVENIO ENTRE EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN 

TRIBUTARIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE 

ARROYOMOLINOS DE LA VERA 
PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE GESTIÓN Y 

RECAUDACIÓN DE MULTAS 
POR INFRACCIONES  A LA LEY 

SOBRE TRÁFICO, 
CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS 

A MOTOR Y SEGURIDAD 
SOCIAL

Prestación del servicio de gestión y 
recaudación de multas por Infracciones 
a la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
vehículos a motor y Seguridad Social

NO 0,00 NO 0,00 36 SI 12 NO
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RELACIÓN ANUAL 2025

NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P6000001E                         
P1009400A   

Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión 

Tributaria                                                        
Ayuntamiento de Guijo de 

Santa Bárbara

CONVENIO ENTRE EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN 

TRIBUTARIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE 

GRANADILLA PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE 
MULTAS POR INFRACCIONES  

A LA LEY SOBRE TRÁFICO, 
CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS 

A MOTOR Y SEGURIDAD 
SOCIAL

Prestación del servicio de gestión y 
recaudación de multas por Infracciones 
a la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
vehículos a motor y Seguridad Social

NO 0,00 NO 0,00 36 SI 12 NO

P6000001E                         
P1019400I 

Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión 

Tributaria                                                        
Ayuntamiento de Torrejón el 

Rubio

CONVENIO ENTRE EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN 

TRIBUTARIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN 

EL RUBIO PARA LA 
DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y 

RECAUDACIÓN DE LOS 
TRIBUTOS LOCALES

Delegación de la gestión tributaria y 
recaudación en periodo voluntario y 
ejecutivo del Impuesto sobre Gastos 

Suntuarios

NO 0,00 NO 0,00 36 SI 12 NO

P6000001E                         
P1001000G  

Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión 

Tributaria                                                        
Ayuntamiento de Alcuéscar

CONVENIO ENTRE EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN 

TRIBUTARIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE 

ALCUÉSCAR PARA LA 
DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y 

RECAUDACIÓN DE LOS 
TRIBUTOS LOCALES

Delegación de la gestión tributaria y 
recaudación en periodo voluntario y 

ejecutivo del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana

NO 0,00 NO 0,00 36 SI 12 NO

P6000001E                         
P1005300G  

Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión 

Tributaria                                                        
Ayuntamiento de Casas de Don 

Antonio

CONVENIO ENTRE EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN 

TRIBUTARIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE CASAS DE 

DON ANTONIO PARA LA 
DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y 

RECAUDACIÓN DE LOS 
TRIBUTOS LOCALES

Delegación de la gestión tributaria y 
recaudación en periodo voluntario y 

ejecutivo del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana

NO 0,00 NO 0,00 36 SI 12 NO
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P6000001E                         
P1005800F   

Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión 

Tributaria                                                        
Ayuntamiento de Casas de 

Miravete

CONVENIO ENTRE EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN 

TRIBUTARIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE CASAS DE 

MIRAVETE PARA LA 
DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y 

RECAUDACIÓN DE LOS 
TRIBUTOS LOCALES

Delegación de la gestión tributaria y 
recaudación en periodo voluntario y 
ejecutivo de la Tasa por entrada de 

vehículos

NO 0,00 NO 0,00 36 SI 12 NO

P6000001E                         
P1009500H    

Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión 

Tributaria                                                        
Ayuntamiento de Herguijuela

CONVENIO ENTRE EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN 

TRIBUTARIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE 

HERGUIJUELA PARA LA 
DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y 

RECAUDACIÓN DE LOS 
TRIBUTOS LOCALES

Delegación de la gestión tributaria y 
recaudación en periodo voluntario y 
ejecutivo del Impuesto sobre Gastos 

Suntuarios (cotos de caza)

NO 0,00 NO 0,00 36 SI 12 NO

P6000001E                         
P1009500H    

Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión 

Tributaria                                                        
Ayuntamiento de Herguijuela

CONVENIO ENTRE EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN 

TRIBUTARIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE 

HERGUIJUELA PARA LA 
DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y 

RECAUDACIÓN DE LOS 
TRIBUTOS LOCALES

Delegación de la gestión tributaria y 
recaudación en periodo voluntario y 

ejecutivo del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana

NO 0,00 NO 0,00 36 SI 12 NO

P6000001E                         
P1001800J     

Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión 

Tributaria                                                        
Ayuntamiento de Aliseda

CONVENIO ENTRE EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN 

TRIBUTARIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE ALISEDA 

PARA LA DELEGACIÓN DE 
GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE 

LOS TRIBUTOS LOCALES

Delegación de la recaudación en 
periodo voluntario y ejecutivo del 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica, Tasa por gestión del Ciclo 
Integral del Agua: suministro de Agua, 

Alcantarillado y EDAR

NO 0,00 NO 0,00 36 SI 12 NO

P6000001E                         
P1005700H 

Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión 

Tributaria                                                        
Ayuntamiento de Casas de 

Millán

CONVENIO ENTRE EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN 

TRIBUTARIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE CASAS DE 
MILLÁN PARA LA DELEGACIÓN 
DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN 
DE LOS TRIBUTOS LOCALES

Delegación de la gestión tributaria y 
recaudación en periodo voluntario y 

ejecutivo del Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica

NO 0,00 NO 0,00 36 SI 12 NO
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P6000001E                         
P1021400E     

Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión 

Tributaria                                                        
Ayuntamiento de Villamiel

CONVENIO ENTRE EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN 

TRIBUTARIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE VILLAMIEL 

PARA LA DELEGACIÓN DE 
GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE 

LOS TRIBUTOS LOCALES

Delegación de la gestión tributaria y 
recaudación en periodo voluntario y 

ejecutivo del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de 

Naturaleza Urbana

NO 0,00 NO 0,00 36 SI 12 NO

P6000001E                         
P1006600I      

Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión 

Tributaria                                                        
Ayuntamiento de Collado de la 

Vera

CONVENIO ENTRE EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN 

TRIBUTARIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE COLLADO 

DE LA VERA PARA LA 
DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y 

RECAUDACIÓN DE LOS 
TRIBUTOS LOCALES

Delegación de la gestión tributaria y 
recaudación en periodo voluntario y 

ejecutivo del Impuesto sobre Vehículos 
de Tracción Mecánica

NO 0,00 NO 0,00 36 SI 12 NO

P6000001E                         
P1017200E       

Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión 

Tributaria                                                        
Ayuntamiento de Santiago de 

Alcántara

CONVENIO ENTRE EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN 

TRIBUTARIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO 

DE ALCÁNTARA PARA LA 
DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y 

RECAUDACIÓN DE LOS 
TRIBUTOS LOCALES

Delegación de la gestión tributaria y 
recaudación en periodo voluntario y 

ejecutivo de la Tasa de Recogida 
domiciliaria de Basura

NO 0,00 NO 0,00 36 SI 12 NO

P6000001E                         
P1020200J      

Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión 

Tributaria                                                        
Ayuntamiento de Valdefuentes

CONVENIO ENTRE EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN 

TRIBUTARIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE 

VALDEFUENTES PARA LA 
DELEGACIÓN DE GESTIÓN Y 

RECAUDACIÓN DE LOS 
TRIBUTOS LOCALES

Delegación de la gestión tributaria y 
recaudación en periodo voluntario y 

ejecutivo del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana, Tasa de Cementerio

NO 0,00 NO 0,00 36 SI 12 NO

P6000001E                         
P1014500A   

Organismo Autónomo de 
Recaudación y Gestión 

Tributaria                                                        
Ayuntamiento de Perales del 

Puerto

CONVENIO ENTRE EL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE 
RECAUDACIÓN Y GESTIÓN 

TRIBUTARIA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE PERALES 

DEL PUERTO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE 
MULTAS POR INFRACCIONES  

A LA LEY SOBRE TRÁFICO, 
CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS 

A MOTOR Y SEGURIDAD 
SOCIAL

Prestación del servicio de gestión y 
recaudación de multas por Infracciones 
a la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
vehículos a motor y Seguridad Social

NO 0,00 NO 0,00 36 SI 12 NO
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P1000000H                         
G10487924

  Diputación de Cáceres                                                                                               
Asociación Empresarial 

Extremeña de Tecnologías de 
la Información (AEXTIC)                   

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE DIPUTACIÓN DE 

CÁCERES Y  AEXTIC-
PROYECTO PROVINCIA 

DIGITAL

Instrumentar la colaboración entre las 
partes para llevar a cabo las actividades 

en el ámbito de la Red de Centros de 
Innovación Territorial Circular FAB, con 
el fin de impulsar la digitalización de las 

Pymes  y municipios, fomentar la 
innovación tecnológica y promover el 

desarrollo de tecnologías emergentes en 
la región

SI 15000,00 SI 15000,00
Finalización: 
31/12/2025

NO 0 SI

P1000000H                         
G19403146

   Diputación de Cáceres                                                                                        
Asociación OKOLA                  

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE DIPUTACIÓN DE 

CÁCERES Y LA ASOCIACIÓN 
OKOLA

Promover e incentivas el uso de las 
tecnologías asociadas a la robótica 

entre los jóvenes extremeños, a través 
de un convenio con OKOLA para la 

financiación de la organización de los 
torneos de robótica educativa en febrero 

y septiembre de 2025 (fases 
clasificatoria y final respectivamente)

SI 15000,00 SI 15.0000,00 €
Finalización: 
31/12/2025

NO 0 SI

P1000000H                         
S2801401G

 Diputación de Cáceres                                                                                                 
MITECO                  

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE DIPUTACIÓN Y EL 

MINISTERIO PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL 

RETO DEMOGRÁFICO

Fomentar y dinamizar la actividad socio-
económica y la lucha contra el reto 
demográfico y territorial, mediante 

iniciativas formuladas en la Agenda 
Urbana y el Plan Director de Provincia 

Digital

SI 850000,00 SI 340000,00
4 AÑOS 

(30/10/2029)
SI 48 SI

S0611001I                           
P1000000H                        

Junta de Extremadura.                                                            
Diputación de Cáceres                                  

CONVENIO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 

EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE 

EXTREMADURA Y DIPUTACIÓN 
DE CÁCERES

Creación de un instrumento de 
cooperación entre las dos partes 

firmantes para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la 

certificación y firma electrónica 
contribuyendo al impulso de servicios 

públicos electrónicos en las EELL de la 
CA de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con 

independencia de su lugar de 
residencia, en condiciones de seguridad 

y sin desplazamientos.

NO 0,00 NO 0,00
4 años (Ley 

40/2015)
NO 0 NO

P1000000H                         
P1012400F

Diputación de Cáceres                                  
Ayuntamiento de Miajadas                                                        

CONVENIO ESPECIFICO DE 
COLABORACIÓN PARA DE  DAR 

CONTINUIDAD A LAS RED DE 
CENTROS  DE INNOVACIÓN 

TERRITORIAL CIRCULAR FAB

Regulación entre las dos partes 
firmantes para la continuidad del 

Circular FAB y su pertenencia a la Red 
de Centros de Innovación Territorial 

Circular FAB, pudiendo beneficiarse de 
los servicios, derechos y ventajas que 

ofrezca pertenecer a la misma y 
asumiendo las obligaciones que le 

correspondan

NO 0,00 NO 0,00
12 Duración 
proyectos o 
actividades

NO 0 SI
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P1000044F                   
P1002600C

Consorcio MásMedio                                                                
Ayuntamiento de Barrado

CONVENIO DE ADHESIÓN 
ENTRE EL CONSORCIO PARA 
LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES 
"MEDIOAMBIENTE Y AGUAS 
PROVINCIA DE CÁCERES-

MÁSMEDIO", Y LA ENTIDAD 
LOCAL DE BARRADO

El objeto de este convenio es la 
incorporación del Ente Local solicitante 
al Consorcio MásMedio, de conformidad 
con los Estatutos del Consorcio, que se 

adjuntan.

NO 0,00 NO 0,00 Indefinida SI Indefinida SI

P1000044F 
P1005100A

Consorcio MásMedio                                                                                         
Ayuntamiento de Casar de 

Palomero

CONVENIO DE ADHESIÓN 
ENTRE EL CONSORCIO PARA 
LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES 
"MEDIOAMBIENTE Y AGUAS 
PROVINCIA DE CÁCERES-

MÁSMEDIO", Y LA ENTIDAD 
LOCAL DE CASAR DE 

PALOMERO

El objeto de este convenio es la 
incorporación del Ente Local solicitante 
al Consorcio MásMedio, de conformidad 
con los Estatutos del Consorcio, que se 

adjuntan.

NO 0,00 NO 0,00 Indefinida SI Indefinida SI

P1000044F 
P1007700F

Consorcio MásMedio                                                                            
Ayuntamiento de Galisteo

CONVENIO DE ADHESIÓN 
ENTRE EL CONSORCIO PARA 
LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES 
"MEDIOAMBIENTE Y AGUAS 
PROVINCIA DE CÁCERES-

MÁSMEDIO", Y LA ENTIDAD 
LOCAL DE GALISTEO

El objeto de este convenio es la 
incorporación del Ente Local solicitante 
al Consorcio MásMedio, de conformidad 
con los Estatutos del Consorcio, que se 

adjuntan.

NO 0,00 NO 0,00 Indefinida SI Indefinida SI

P1000044F 
P1010800i

Consorcio MásMedio                                                                        
Ayuntamiento de Jaraiz de la 

Vera

CONVENIO DE ADHESIÓN 
ENTRE EL CONSORCIO PARA 
LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES 
"MEDIOAMBIENTE Y AGUAS 
PROVINCIA DE CÁCERES-

MÁSMEDIO", Y LA ENTIDAD 
LOCAL DE JARAIZ DE LA VERA

El objeto de este convenio es la 
incorporación del Ente Local solicitante 
al Consorcio MásMedio, de conformidad 
con los Estatutos del Consorcio, que se 

adjuntan.

NO 0,00 NO 0,00 Indefinida SI Indefinida SI

P1000044F 
P1014000B

Consorcio MásMedio                                                             
Ayuntamiento de Palomero

CONVENIO DE ADHESIÓN 
ENTRE EL CONSORCIO PARA 
LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES 
"MEDIOAMBIENTE Y AGUAS 
PROVINCIA DE CÁCERES-

MÁSMEDIO", Y LA ENTIDAD 
LOCAL DE PALOMERO

El objeto de este convenio es la 
incorporación del Ente Local solicitante 
al Consorcio MásMedio, de conformidad 
con los Estatutos del Consorcio, que se 

adjuntan.

NO 0,00 NO 0,00 Indefinida SI Indefinida SI

P1000044F 
P1015700F

Consorcio MásMedio                                                       
Ayuntamiento de Rebollar

CONVENIO DE ADHESIÓN 
ENTRE EL CONSORCIO PARA 
LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES 
"MEDIOAMBIENTE Y AGUAS 
PROVINCIA DE CÁCERES-

MÁSMEDIO", Y LA ENTIDAD 
LOCAL DE REBOLLAR

El objeto de este convenio es la 
incorporación del Ente Local solicitante 
al Consorcio MásMedio, de conformidad 
con los Estatutos del Consorcio, que se 

adjuntan.

NO 0,00 NO 0,00 Indefinida SI Indefinida SI
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P1000044F 
P1022000B

Consorcio MásMedio                                                                     
Ayuntamiento de Zarza de 

Granadilla

CONVENIO DE ADHESIÓN 
ENTRE EL CONSORCIO PARA 
LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES 
"MEDIOAMBIENTE Y AGUAS 
PROVINCIA DE CÁCERES-

MÁSMEDIO", Y LA ENTIDAD 
LOCAL DE ZARZA DE 

GRANADILLA

El objeto de este convenio es la 
incorporación del Ente Local solicitante 
al Consorcio MásMedio, de conformidad 
con los Estatutos del Consorcio, que se 

adjuntan.

NO 0,00 NO 0,00 Indefinida SI Indefinida SI

P1000044F 
P1000007C

Consorcio MásMedio                                                         
Ayuntamiento de Valdeiñigos

CONVENIO DE ADHESIÓN 
ENTRE EL CONSORCIO PARA 
LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES 
"MEDIOAMBIENTE Y AGUAS 
PROVINCIA DE CÁCERES-

MÁSMEDIO", Y LA ENTIDAD 
LOCAL DE VALDEIÑIGOS

El objeto de este convenio es la 
incorporación del Ente Local solicitante 
al Consorcio MásMedio, de conformidad 
con los Estatutos del Consorcio, que se 

adjuntan.

NO 0,00 NO 0,00 Indefinida SI Indefinida SI

P1000044F 
P1000045C

Consorcio MásMedio                                             
Mancomunidad de las Hurdes

CONVENIO DE ADHESIÓN 
ENTRE EL CONSORCIO PARA 
LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES 
"MEDIOAMBIENTE Y AGUAS 
PROVINCIA DE CÁCERES-

MÁSMEDIO", Y LA 
MANCOMUNIDAD DE. HURDES

El objeto de este convenio es la 
incorporación del Ente Local solicitante 
al Consorcio MásMedio, de conformidad 
con los Estatutos del Consorcio, que se 

adjuntan.

NO 0,00 NO 0,00 Indefinida SI Indefinida SI

P1000044F 
P100000SD

Consorcio MásMedio                                                               
Mancomunidad de la Vera

CONVENIO DE ADHESIÓN 
ENTRE EL CONSORCIO PARA 
LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES 
"MEDIOAMBIENTE Y AGUAS 
PROVINCIA DE CÁCERES-

MÁSMEDIO", Y LA 
MANCOMUNIDAD DE LA VERA

El objeto de este convenio es la 
incorporación del Ente Local solicitante 
al Consorcio MásMedio, de conformidad 
con los Estatutos del Consorcio, que se 

adjuntan.

NO 0,00 NO 0,00 Indefinida SI Indefinida SI

P1000044F 
P10000030E

Consorcio MásMedio                                                 
Mancomunidad Trasierra- 

Tierras de Granadilla

CONVENIO DE ADHESIÓN 
ENTRE EL CONSORCIO PARA 
LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES 
"MEDIOAMBIENTE Y AGUAS 
PROVINCIA DE CÁCERES-

MÁSMEDIO", Y LA 
MANCOMUNIDAD TRASIERRA -

TIERRAS DE GRANADILLA

El objeto de este convenio es la 
incorporación del Ente Local solicitante 
al Consorcio MásMedio, de conformidad 
con los Estatutos del Consorcio, que se 

adjuntan.

NO 0,00 NO 0,00 Indefinida SI Indefinida SI
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P1000044F 
G10139848

Consorcio MásMedio                                             
Mancomunidad Valle Jerte

CONVENIO DE ADHESIÓN 
ENTRE EL CONSORCIO PARA 
LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES 
"MEDIOAMBIENTE Y AGUAS 
PROVINCIA DE CÁCERES-

MÁSMEDIO", Y LA 
MANCOMUNIDAD VALLLE 

JERTE

El objeto de este convenio es la 
incorporación del Ente Local solicitante 
al Consorcio MásMedio, de conformidad 
con los Estatutos del Consorcio, que se 

adjuntan.

NO 0,00 NO 0,00 Indefinida SI Indefinida SI

P1000044F 
P1010300J

Consorcio MásMedio                   
Ayuntamiento de Hoyos

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
EN "ALTA" O ADUCCIÓN.

El objeto de este convenio es la 
prestación de los servicios municipales 
en relación a la gestión del servicio de 
abastecimiento "en alta" o "aducción" y 

actividades conexas.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1012000D

Consorcio MásMedio                      
Ayuntamiento de Marchagaz

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
EN "ALTA" O ADUCCIÓN.

El objeto de este convenio es la 
prestación de los servicios municipales 
en relación a la gestión del servicio de 
abastecimiento "en alta" o "aducción" y 

actividades conexas.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1014000B

Consorcio MásMedio                                        
Ayuntamiento de Palomero

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
EN "ALTA" O ADUCCIÓN.

El objeto de este convenio es la 
prestación de los servicios municipales 
en relación a la gestión del servicio de 
abastecimiento "en alta" o "aducción" y 

actividades conexas.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1020400F

Consorcio MásMedio                                 
Ayuntamiento Valdelacasa de 

Tajo

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
EN "ALTA" O ADUCCIÓN.

El objeto de este convenio es la 
prestación de los servicios municipales 
en relación a la gestión del servicio de 
abastecimiento "en alta" o "aducción" y 

actividades conexas.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1022000B

Consorcio MásMedio                                 
Ayuntamiento Zarza de 

Granadilla

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
EN "ALTA" O ADUCCIÓN.

El objeto de este convenio es la 
prestación de los servicios municipales 
en relación a la gestión del servicio de 
abastecimiento "en alta" o "aducción" y 

actividades conexas.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI
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PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P1000044F 
P1010300J

Consorcio MásMedio                                                                        
Ayuntamiento Hoyos

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
EN BAJA

El objeto de este convenio es la 
prestación de los servicios municipales 
en relación a la gestión del servicio de 
abastecimiento "En Baja" y actividades 

conexas.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1005100A

Consorcio MásMedio                                                                 
Ayuntamiento Casar de 

Palomero

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
EN CICLO COMPLETO

El objeto de este convenio es la 
prestación de los servicios municipales 
en relación a la gestión del servicio de 

abastecimiento de agua "en Ciclo 
Completo"  y actividades conexas.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1014900C

Consorcio MásMedio                                                                      
Ayuntamiento de 
Pinofranqueado

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE ABASTECIMIENTO DE AGUA 
EN CICLO COMPLETO

El objeto de este convenio es la 
prestación de los servicios municipales 
en relación a la gestión del servicio de 

abastecimiento de agua "en Ciclo 
Completo"  y actividades conexas.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1001700B

Consorcio MásMedio                                                                  
Ayuntamiento de Alía

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN SANEAMIENTO Y 
DEPURACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES.

El objeto de este convenio es la 
prestación de los servicios municipales 
en relación a la gestión, explotación y 
regulación del servicio de recogida, 
tratamiento y depuración de aguas 

residuales, al Ayuntamiento.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1003300I

Consorcio MásMedio                                                    
Ayuntamiento de Brozas

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN SANEAMIENTO Y 
DEPURACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES.

El objeto de este convenio es la 
prestación de los servicios municipales 
en relación a la gestión, explotación y 
regulación del servicio de recogida, 
tratamiento y depuración de aguas 

residuales, al Ayuntamiento.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F/P
1004800G

Consorcio MásMedio                                                           
Ayuntamiento de Carcaboso

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN SANEAMIENTO Y 
DEPURACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES.

El objeto de este convenio es la 
prestación de los servicios municipales 
en relación a la gestión, explotación y 
regulación del servicio de recogida, 
tratamiento y depuración de aguas 

residuales, al Ayuntamiento.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI
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P1000044F 
P1007100I

Consorcio MásMedio                                                 
Ayuntamiento de La Cumbre

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN SANEAMIENTO Y 
DEPURACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES.

El objeto de este convenio es la 
prestación de los servicios municipales 
en relación a la gestión, explotación y 
regulación del servicio de recogida, 
tratamiento y depuración de aguas 

residuales, al Ayuntamiento.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1007300E

Consorcio MásMedio                                                           
Ayuntamiento de Eljas

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN SANEAMIENTO Y 
DEPURACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES.

El objeto de este convenio es la 
prestación de los servicios municipales 
en relación a la gestión, explotación y 
regulación del servicio de recogida, 
tratamiento y depuración de aguas 

residuales, al Ayuntamiento.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1015800D

Consorcio MásMedio                                                     
Ayuntamiento de Riolobos

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN SANEAMIENTO Y 
DEPURACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES.

El objeto de este convenio es la 
prestación de los servicios municipales 
en relación a la gestión, explotación y 
regulación del servicio de recogida, 
tratamiento y depuración de aguas 

residuales, al Ayuntamiento.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1021000C

Consorcio MásMedio                                       
Ayuntamiento de Viandar de la 

Vera

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN SANEAMIENTO Y 
DEPURACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES.

El objeto de este convenio es la 
prestación de los servicios municipales 
en relación a la gestión, explotación y 
regulación del servicio de recogida, 
tratamiento y depuración de aguas 

residuales, al Ayuntamiento.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1022000B

Consorcio MásMedio                                          
Ayuntamiento de Zarza de 

Granadilla

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN SANEAMIENTO Y 
DEPURACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES.

El objeto de este convenio es la 
prestación de los servicios municipales 
en relación a la gestión, explotación y 
regulación del servicio de recogida, 
tratamiento y depuración de aguas 

residuales, al Ayuntamiento.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1000045C

Consorcio MásMedio                                                    
Ayuntamiento Mancomunidad 

de las Hurdes

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN SANEAMIENTO Y 
DEPURACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES.

El objeto de este convenio es la 
prestación de los servicios municipales 
en relación a la gestión, explotación y 
regulación del servicio de recogida, 
tratamiento y depuración de aguas 

residuales, al Ayuntamiento.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI
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P1000044F 
P1013600J

Consorcio MásMedio                                                                   
Ayuntamiento de Navas del 

Madroño

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS 
DOMÉSTICOS Y ASIMILADOS.

El objeto de este convenio es la 
prestación del servicio municipal de 

Recogida, Tratamiento y Reciclaje de 
Residuos Domésticos y asimilados, al 

Ayuntamiento.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1000007C

Consorcio MásMedio                                                         
Ayuntamiento de Valdeiñigos

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS 
DOMÉSTICOS Y ASIMILADOS.

El objeto de este convenio es la 
prestación del servicio municipal de 

Recogida, Tratamiento y Reciclaje de 
Residuos Domésticos y asimilados, al 

Ayuntamiento.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1000002D

Consorcio MásMedio                                                    
Mancomunidad de La Vera

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS 
DOMÉSTICOS Y ASIMILADOS.

El objeto de este convenio es la 
prestación del servicio municipal de 

Recogida, Tratamiento y Reciclaje de 
Residuos Domésticos y asimilados, al 

Ayuntamiento.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
G10202588

Consorcio MásMedio                                                   
Mancomunidad de Riberos del 

Tajo

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS 
DOMÉSTICOS Y ASIMILADOS.

El objeto de este convenio es la 
prestación del servicio municipal de 

Recogida, Tratamiento y Reciclaje de 
Residuos Domésticos y asimilados, al 

Ayuntamiento.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1000030E

Consorcio MásMedio                                           
Mancomunidad Trasierra-

Tierras de Granadilla.

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS 
DOMÉSTICOS Y ASIMILADOS.

El objeto de este convenio es la 
prestación del servicio municipal de 

Recogida, Tratamiento y Reciclaje de 
Residuos Domésticos y asimilados, al 

Ayuntamiento.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1001700B

Consorcio MásMedio                                               
Ayuntamiento de Alía

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO 
TRANSITORIO  Y GESTIÓN 
FINAL DE PUNTO LIMPIO.

El objeto de este convenio es la 
prestación del servicio municipal de 

Depóstio, Almacenamiento Transitorio y 
Getión Final de Punto Limpio.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI
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P1000044F 
P1001200C

Consorcio MásMedio                                                          
Ayuntamiento de Aldea del 

Cano

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO 
TRANSITORIO  Y GESTIÓN 
FINAL DE PUNTO LIMPIO.

El objeto de este convenio es la 
prestación del servicio municipal de 

Depóstio, Almacenamiento Transitorio y 
Getión Final de Punto Limpio.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1002200B

Consorcio MásMedio                                     
Ayuntamiento de Arroyo de la 

luz

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO 
TRANSITORIO  Y GESTIÓN 
FINAL DE PUNTO LIMPIO.

El objeto de este convenio es la 
prestación del servicio municipal de 

Depóstio, Almacenamiento Transitorio y 
Getión Final de Punto Limpio.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1004500C

Consorcio MásMedio                                             
Ayuntamiento de Cañamero

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO 
TRANSITORIO  Y GESTIÓN 
FINAL DE PUNTO LIMPIO.

El objeto de este convenio es la 
prestación del servicio municipal de 

Depóstio, Almacenamiento Transitorio y 
Getión Final de Punto Limpio.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1009700D

Consorcio MásMedio                                      
Ayuntamiento de Herrera de 

Alcántara

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO 
TRANSITORIO  Y GESTIÓN 
FINAL DE PUNTO LIMPIO.

El objeto de este convenio es la 
prestación del servicio municipal de 

Depóstio, Almacenamiento Transitorio y 
Getión Final de Punto Limpio.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1009600F

Consorcio MásMedio                                                
Ayuntamiento de Hernán Pérez

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO 
TRANSITORIO  Y GESTIÓN 
FINAL DE PUNTO LIMPIO.

El objeto de este convenio es la 
prestación del servicio municipal de 

Depóstio, Almacenamiento Transitorio y 
Getión Final de Punto Limpio.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1009600F

Consorcio MásMedio                                                 
Ayuntamiento de Malpartida de 

Plasencia

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO 
TRANSITORIO  Y GESTIÓN 
FINAL DE PUNTO LIMPIO.

El objeto de este convenio es la 
prestación del servicio municipal de 

Depóstio, Almacenamiento Transitorio y 
Getión Final de Punto Limpio.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI
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P1000044F 
P1009600F

Consorcio MásMedio                                                       
Ayuntamiento de Montánchez

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO 
TRANSITORIO  Y GESTIÓN 
FINAL DE PUNTO LIMPIO.

El objeto de este convenio es la 
prestación del servicio municipal de 

Depóstio, Almacenamiento Transitorio y 
Getión Final de Punto Limpio.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1013600J

Consorcio MásMedio                                              
Ayuntamiento de Navas del 

Madroño

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO 
TRANSITORIO  Y GESTIÓN 
FINAL DE PUNTO LIMPIO.

El objeto de este convenio es la 
prestación del servicio municipal de 

Depóstio, Almacenamiento Transitorio y 
Getión Final de Punto Limpio.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1014400D

Consorcio MásMedio                                           
Ayuntamiento de Peraleda San 

Román

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO 
TRANSITORIO  Y GESTIÓN 
FINAL DE PUNTO LIMPIO.

El objeto de este convenio es la 
prestación del servicio municipal de 

Depóstio, Almacenamiento Transitorio y 
Getión Final de Punto Limpio.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1016300D

Consorcio MásMedio                                              
Ayuntamiento de Romangordo

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO 
TRANSITORIO  Y GESTIÓN 
FINAL DE PUNTO LIMPIO.

El objeto de este convenio es la 
prestación del servicio municipal de 

Depóstio, Almacenamiento Transitorio y 
Getión Final de Punto Limpio.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1016300D

Consorcio MásMedio                                              
Ayuntamiento de Valverde del 

Fresno

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO 
TRANSITORIO  Y GESTIÓN 
FINAL DE PUNTO LIMPIO.

El objeto de este convenio es la 
prestación del servicio municipal de 

Depóstio, Almacenamiento Transitorio y 
Getión Final de Punto Limpio.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI

P1000044F 
P1000041B

Consorcio MásMedio                                            
Ayuntamiento de La Moheda de 

Gata

CONVENIO ENCOMIENDA DE 
GESTIÓN DEL SERVICIO DE 

DEPÓSITO, ALMACENAMIENTO 
TRANSITORIO  Y GESTIÓN 
FINAL DE PUNTO LIMPIO.

El objeto de este convenio es la 
prestación del servicio municipal de 

Depóstio, Almacenamiento Transitorio y 
Getión Final de Punto Limpio.

NO 0,00 NO 0,00 300 SI 300 SI
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P10000044F                                        
Q0618001B                            
501201920                                       
Q2818002D    

Consorcio MasMedio                                                                
Universidad de  Extremadura                                                            

Uevora                                                                                              
CSIC

CONVENIO POR EL QUE SE 
CANALIZA Y CONCEDE UNA 

SUBVENCIÓNPOR PARTE DEL 
CONSORCIO MÁSMEDIO A  LA 

UEX-UEVORA-CSIC

El objeto del presente Convenio es 
articular la colaboración entre el 
Consorcio MásMedio, Grupo de 

Toxicología Veterinaria (VETOX) de la 
Facultad de Veterinaria de la 

Universidad de Extremadura, Instituto de 
Ciencias da Terra, Universidad de Évora 
y la Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, a través del 

Instituto Nacional de Investigación y 
Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA- 
CSIC), estableciendo las condiciones y 
compromisos aplicables a la concesión 
directa de una subvención por parte del 
primero a favor de referidas entidades 
beneficiarias, a fin de cooperar con la 

labor de investigación de las 
mencionadas entidades para la 
realización de investigaciones 

vinculadas con los residuos 
antimicrobianos (antiparasitarios) 

mediante la financiación de los costes 
del proyecto que se valoran a lo largo 
del presente documento y, de acuerdo 

con la Memoria del Proyecto que se 
adjunta como Anexo I.

SI 68,000,00 € SI 68,000,00€ 12 NO 0 SI

P10000044F 
P1005400E

Consorcio MásMedio                                                  
Ayuntamiento de Casas de Don 

Gómez

CONVENIO POR EL QUE SE 
CANALIZA Y CONCEDE UNA 

SUBVENCIÓN NOMINATIVA AL 
AYUNTAMIENTO DE CASAS DE 

DON GOMEZ

El objeto de este convenio es regular la 
concesión directa de una subvención 
nominativa por parte del Consorcio 

MásMedio al Ayuntamiento de Casas de  
Don Gomez para financiar el importe 

abonado por dicha Adminitración Local 
beneficiaria en concepto de justiprecio, a 
los sujetos a los cuales se les expropió 

bienes y/o derechos para la construcción 
de una EDAR, esto es, se trata de 

sufragar el importe del justiprecio no 
cubierto por la subvención concedida 

por la Diputación Provincial de Cáceres 
en el marco del "PLAN DEPURA" 

Provincia de Cáceres 1ª Fase" a favor 
de la entidad local anteriormente citada.

SI 3,159,34€ SI 3,159,34 1 NO 0 NO
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(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P10000044F                    
P1015200G

Consorcio MásMedio                                                                               
Ayuntamiento de Plasenzuela

CONVENIO POR EL QUE SE 
CANALIZA Y CONCEDE UNA 

SUBVENCIÓN NOMINATIVA AL 
AYUNTAMIENTO DE 

PLASENZUELA

El objeto de este convenio es regular la 
concesión directa de una subvención 
nominativa por parte del Consorcio 

MásMedio al Ayuntamiento de Casas de  
Don Gomez para financiar el importe 

abonado por dicha Adminitración Local 
beneficiaria en concepto de justiprecio, a 
los sujetos a los cuales se les expropió 

bienes y/o derechos para la construcción 
de una EDAR, esto es, se trata de 

sufragar el importe del justiprecio no 
cubierto por la subvención concedida 

por la Diputación Provincial de Cáceres 
en el marco del "PLAN DEPURA" 

Provincia de Cáceres 1ª Fase" a favor 
de la entidad local anteriormente citada.

SI 5070,00 SI 5070,28 1 NO 0 NO

P10000044F                
P1016100H

Consorcio MásMedio                                                                                
Ayuntamiento Robledillo de 

Trujillo                                                                                                     

CONVENIO POR EL QUE SE 
CANALIZA Y CONCEDE UNA 

SUBVENCIÓN NOMINATIVA AL 
AYUNTAMIENTO DE 

ROBLEDILLO DE TRUJILLO

El objeto de este convenio es regular la 
concesión directa de una subvención 
nominativa por parte del Consorcio 

MásMedio al Ayuntamiento de Casas de  
Don Gomez para financiar el importe 

abonado por dicha Adminitración Local 
beneficiaria en concepto de justiprecio, a 
los sujetos a los cuales se les expropió 

bienes y/o derechos para la construcción 
de una EDAR, esto es, se trata de 

sufragar el importe del justiprecio no 
cubierto por la subvención concedida 

por la Diputación Provincial de Cáceres 
en el marco del "PLAN DEPURA" 

Provincia de Cáceres 1ª Fase" a favor 
de la entidad local anteriormente citada.

SI 11290,90 SI 11290,90 1 NO 0 NO
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NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P1000000H
G10836096

Diputación de Cáceres                                                                                                   
Fundación Atrio Cáceres

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
DE CÁCERES Y LA FUNDACIÓN 

ATRIO CÁCERES PARA EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA 

SOCIAL Y
EDUCATIVO DE 

MUSICOTERAPIA PARA 
PERSONAS MAYORES Y 
MÚSICA CREATIVA PARA 

NIÑOS Y NIÑAS DE 4 A 6 AÑOS 
EN LA PROVINCIA DE 

CÁCERES.

El objeto del presente convenio es 
instrumentar la colaboración entre las 
partes firmantes del mismo en orden a 

llevar a cabo las actividades que 
comprende el “PROGRAMA DE 

MUSICOTERAPIA PARA PERSONAS 
MAYORES Y MÚSICA CREATIVA PARA 
NIÑOS Y NIÑAS DE 4 A 6 AÑOS EN LA 

PROVINCIA DE CÁCERES” cuya 
finalidad es fomentar la salud, la

cultura, el bienestar y la cohesión social 
a través de la música en los municipios 

de Miajadas, Trujillo, Moraleja, 
Navalmoral de la Mata, Coria, Arroyo de 

la Luz y Malpartida de Plasencia.

SI 219400,00 SI 219400,00 12 SI 4 SI

P1000000H
G28809663

Diputación de Cáceres                                                                                                       
Federación Española de 
Universidades Populares

CONVENIO ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES Y LA FEDERACIÓN 

ESPAÑOLA DE UNIVERSIDADES 
POPULARES PARA 

LAEJECUCIÓN DEL PROGRAMA 
IA-AMPARO, FINANCIADO POR 

EL INSTRUMENTO «NEXT 
GENERATION UE» CON 

FONDOS DEL MECANISMO DE 
RECUPERACIÓN Y 

RESILIENCIA DE LA UNIÓN 
EUROPEA.

El objeto del presente convenio es 
instrumentar la colaboración entre las 
partes firmantes del mismo en orden a 
llevar a cabo las actividades formativas 

que comprende el Proyecto «IA 
Amparo» cuya finalidad es otorgar 
mayor capacidad en competencias 
digitales y mejorar la autonomía, la 

calidad de vida, la empleabilidad y el 
envejecimiento activo, fortaleciendo las 

oportunidades para la ciudadanía, 
organizaciones y especialmente 

empresas ayudando a luchar contra la 
despoblación, máxime en un territorio 

con claros matices de ruralidad y donde 
el poblamiento es muy disperso y con 

baja densidad poblacional.

SI 509272,81 SI 509272,81 8 SI ley 40/2015 SI

Página 51



RELACIÓN ANUAL 2025

NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

ESQ0617001
C       

P1000000H
S0611001I

Confederación Hidrográfica del 
Guadiana                                                         

Diputación de Cáceres                                                                                                            
Junta de Extremadura

CONVENIO ENTRE LA 
CONFEDERACIÓN 

HIDROGRÁFICA DEL 
GUADIANA, LA JUNTA DE 

EXTREMADURA Y LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES PARA LA 
FINANCIACIÓN Y EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO DE OBRAS DE 
REPARACIÓN Y

REFORMA DE LA CARRETERA 
DE ACCESO A PIZARRO 

(CÁCERES), Y POSTERIOR 
CESIÓN GRATUITA DE LA 

CARRETERA A LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES.

El presente convenio tiene como objeto 
instrumentar la colaboración entre la 

Confederación  hidrográfica del 
Guadiana, la Junta de Extremadura y la 

Diputación Provincial de Cáceres para la 
financiación y ejecución del proyecto de 

“obras de reparación y reforma de la 
carretera de acceso a Pizarro (Cáceres)” 
aprobado por la Diputación Provincial de 

Cáceres. Esta carretera tiene una 
longitud aproximada de 1.287 metros, se 

inicia en la de titularidad autonómica 
EX– 354 y finaliza en un camino de 

servicio perteneciente a la zona de riego 
de la Confederación Hidrográfica del 

Guadiana.

SI 450000,00 SI 150000,00 48 SI 18 SI

P1000000H                         
14013106

Diputación de Cáceres                                                                                                      
C.D.P. EUFP.Campus Europeo 

de Formacion Profesional 
(Cordoba)

CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN DE 
CÁCERESY EL C.D.P. EUFP. 

CAMPUS EUROPEO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

(CÓRDOBA) PARA EL 
DESARRILLO DEL MÓDULO 

PROFESIONAL DE FORMACIÓN 
EN CENTROS DE TRABAJO DEL 
CICLO FORMATIVO/CURSO DE 
ESPECIALIZACIÓN 2º F.P.I.G.M. 

(EMERGENCIAS Y 
PROTECCIÓN CIVIL) EN EL 

CURSO ESCOLAR 2024/2025

El objeto de este Acuerdo es articular la 
colaboración necesaria entre el centro 

docente C.D.P. EUFP. Campus Europeo 
de Formación Profesional y la empresa, 
agrupación o asociación de empresas, 

institución u organismo público o privado 
Excma. Diputacion Provincial de 

Cáceres para el desarrollo del módulo 
profesional de Formación en Centros de 

Trabajo del Ciclo Formativo/Curso de 
especialización 2º F.P.I.G.M. 

(Emergencias
y Protección Civil) en el curso escolar 

2024/2025.

NO 0,00 NO 0,00 8 NO 0 NO

P1000000H                         
S0611001I

Diputación de Cáceres                                                                                             
Consejería de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo 
Sostenible (EXTREMADURA)

CONVENIO PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS 
FORMATIVOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL DUAL EN EL 
SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE
Y LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE CÁCERES (FINCA EL 
CUARTILLO), PARA LOS 

CICLOS FORMATIVOS DE 
GRADO BÁSICO “ACTIVIDADES 

AGROPECUARIAS”, GRADO 
MEDIO EN “PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA” Y 
“PRODUCCIÓN 

AGROECOLÓGICA” Y DE 

Que el objetivo del presente convenio 
entre las entidades a las que 

representan es el desarrollo de un 
proyecto de formación profesional dual 

en el sistema educativo.

NO 0,00 NO 0,00 48 NO 0 NO
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NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P1000000H                         
S1000052I

Diputación de Cáceres                                                                                                     
C.E.P.A. Maestro Martín 

Cisneros de Cáceres

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL CENTRO 

EDUCATIVO C.E.P.A. MAESTRO 
MARTÍN CISNEROS (CÁCERES) 
Y LA EMPRESA U ORGANISMO 
EQUIPARADO EXCELENTÍSIMA 

DIPUTACIÓN DE CÁCERES

El presente convenio tiene por objeto 
establecer los acuerdos de colaboración 
entre el centro educativo y la empresa u 
organismo equiparado para posibilitar el 
desarrollo de estancias de formación en 

empresa, en régimen general, de 
alumnado matriculado en los Grados D y 

E de las enseñanzas de Formación 
Profesional en centros educativos 

públicos, en el marco del Sistema de 
Formación Profesional regulado por la 
Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, 

de ordenación e integración de la 
Formación Profesional.

NO 0,00 NO 0,00 48 NO 0 NO

P1000000H                         
30020376

Diputación de Cáceres                                                                                                         
CPR FPE INSTITUTO 

SUPERIOR DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL XTART

CONVENIO-TIPO DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL 

CENTRO EDUCATIVO PRIVADO 
Y LAS EMPRESAS 

COLABORADORAS U 
ORGANISMOS EQUIPARADOS 
PARA EL DESARROLLO DE LA 
FORMACIÓN EN EMPRESA U 

ORGANISMO EQUIPARADO, EN 
RÉGIMEN GENERAL, EN LOS 

GRADOS D Y E DE LAS
ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL

El presente convenio tiene por objeto 
establecer los acuerdos de colaboración 
entre el centro educativo y la empresa u 
organismo equiparado para posibilitar el 
desarrollo de estancias de formación en 

empresa, en régimen general, de 
alumnado matriculado en los Grados D y 

E de las enseñanzas de Formación 
Profesional en centros educativos 

públicos, en el marco del Sistema de 
Formación Profesional regulado por la 
Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, 

de ordenación e integración de la 
Formación Profesional.

NO 0,00 NO 0,00 48 SI 48 NO

P1000000H                        
S1000048G

Diputación de Cáceres                                                                                                               
I.E.S. ÁGORA

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL CENTRO 

EDUCATIVO I.E.S. ÁGORA 
(CÁCERES) Y LA EMPRESA U 
ORGANISMO EQUIPARADO 

EXMA. DIPUTACION 
PROVINCIAL DE CÁCERES

Primero. Que el objetivo del presente 
convenio es la colaboración entre las 

entidades a las que representan para el 
desarrollo de planes formativos de 

Formación Profesional en el marco del 
Sistema de Formación Profesional 

regulado por la Ley Orgánica 3/2022, de 
31 de marzo, de ordenación e 

integración de la Formación Profesional.

NO 0,00 NO 0,00 48 SI 48 NO
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NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P1000000H                    
B10248755

Diputación de Cáceres                                                                                                
CENTRO EDUCATIVO 

EDUCATEC

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL CENTRO 

EDUCATIVO
EDUCATEC Y LA EMPRESA U 
ORGANISMO EQUIPARADO 

ÁREA DE INNOVACIÓN Y 
PROVINCIA DIGITAL EN LA 
DIPUTACIÓN DE CÁCERES 

PARA LA REALIZACIÓN DE LA 
FASE DE FORMACIÓN DE LAS 
ENSEÑANZAS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL.

Primero. Que el objetivo del presente 
convenio es la colaboración entre las 

entidades a las que representan para el 
desarrollo de planes formativos de 

Formación Profesional en el marco del 
Sistema de Formación Profesional 

regulado por la Ley Orgánica 3/2022, de 
31 de marzo, de ordenación e 

integración de la Formación Profesional.

NO 0,00 NO 0,00 48 SI 48 NO

P1000000H                      
S0600122F

Diputación de Cáceres                                                                                                               
I.E.S LUIS CHAMIZO

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL CENTRO 

EDUCATIVO I.E.S. LUÍS 
CHAMIZO (DON BENITO) Y LA 

EMPRESA U ORGANISMO 
EQUIPARADO DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

Primero. Que el objetivo del presente 
convenio es la colaboración entre las 

entidades a las que representan para el 
desarrollo de planes formativos de 

Formación Profesional en el marco del 
Sistema de Formación Profesional 

regulado por la Ley Orgánica 3/2022, de 
31 de marzo, de ordenación e 

integración de la Formación Profesional.

NO 0,00 NO 0,00 48 SI 48 NO

P1000000H                     
S1000050C

Diputación de Cáceres                                                                                                              
I.E.S. UNIVERSIDAD 

LABORAL

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL CENTRO 
EDUCATIVO I.E.S. 

UNIVERSIDAD LABORAL 
(CÁCERES) Y LA EMPRESA U 

ORGANISMOEQUIPARADO 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES

Primero. Que el objetivo del presente 
convenio es la colaboración entre las 

entidades a las que representan para el 
desarrollo de planes formativos de 

Formación Profesional en el marco del 
Sistema de Formación Profesional 

regulado por la Ley Orgánica 3/2022, de 
31 de marzo, de ordenación e 

integración de la Formación Profesional.

NO 0,00 NO 0,00 48 SI 48 NO

P1000000H                        
S1000079B

Diputación de Cáceres                                                                                                             
I.E.S. VIRGEN DEL PUERTO

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL CENTRO 

EDUCATIVO I.E.S. VIRGEN DEL 
PUERTO (PLASENCIA) Y LA 
EMPRESA U ORGANISMO 

EQUIPARADO DIPUTACIÓN 
PROVINCAL DE CÁCERES

Primero. Que el objetivo del presente 
convenio es la colaboración entre las 

entidades a las que representan para el 
desarrollo de planes formativos de 

Formación Profesional en el marco del 
Sistema de Formación Profesional 

regulado por la Ley Orgánica 3/2022, de 
31 de marzo, de ordenación e 

integración de la Formación Profesional.

NO 0,00 NO 0,00 48 SI 48 NO
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NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P1000000H                          
A26430439

Diputación de Cáceres                                                                                                                  
UNIR

CONVENIO DE COOPERACIÓN 
EDUCATIVA ENTRE
LA UNIVERSIDAD 

INTERNACIONAL DE LA RIOJA- 
UNIR  Y LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES

Este Convenio tiene por objeto 
establecer las condiciones en las que 

estudiantes de la Universidad realizarán 
en la Entidad Colaboradora los 

programas de prácticas académicas 
externas de las titulaciones impartidas 
por la Universidad, tanto oficiales como 

propias, según las condiciones 
particulares establecidas en el 

correspondiente proyecto formativo.

NO 0,00 NO 0,00 48 SI 48 NO

P1000000H                       
Q3718001E

Diputación de Cáceres                                                                                                               
USAL

CONVENIO DE COOPERACIÓN 
EDUCATIVA DE PRÁCTICAS 

ACADÉMICAS EXTERNAS 
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE 
SALAMANCA Y DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES

Este convenio tiene por objeto regular 
las condiciones en que estudiantes de la 

Universidad de Salamanca realizarán 
prácticas académicas externas de 

cualquier enseñanza impartida por la 
Universidad de Salamanca tanto 

oficiales como propias. Este convenio 
dará cobertura a todas las prácticas que 

los estudiantes de la Universidad de 
Salamanca realicen en cualquiera de los 

centros, servicios, delegaciones etc. 
dependientes orgánicamente de la 

entidad colaboradora firmante, tengan o 
no tengan la misma personalidad 

jurídica. Las condiciones particulares de 
cada práctica amparada por el presente 
Convenio se establecen en el Anexo I, 

cuyo modelo figura
al final de este convenio.

NO 0,00 NO 0,00 48 SI 48 NO

P1000000H                               
B10447217                          
G-82795691

Diputación de Cáceres                                                                                                               
Ayuntamiento de Baños de 

Montemayor                                                                   
Ecopilas

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE 
MONTEMAYOR AL CONVENIO 
DE COLABORACIÓN, ENTRE 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES Y LA FUNDACIÓN 
ECOPILAS, RELATIVO A LA 

IMPLANTACIÓN DE UN 
SISTEMA DE RECOGIDA 

SELECTIVA DE RESIDUOS DE 
PILAS Y ACUMULADORES EN 
LA PROVINCIA DE CÁCERES.

Es objeto del presente convenio la 
adhesión del Ayuntamiento de Baños de 

Montemayor al convenio de 
colaboración suscrito entre la Diputación 

Provincial de Cáceres y la Fundación 
ECOPILAS, de fecha de 30 de junio de 

2022, para la implantación de un 
sistema de recogida y traslado de 
residuos de pi las, acumuladores y 

baterías portátiles que permitan una 
adecuada gestión ambiental.

NO 0,00 NO 0,00 16 SI 48 NO
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NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

P1000000H                               
P1005100A                                
G-82795692

Diputación de Cáceres                                                                                                               
Ayuntamiento de Casar de 

Palomero                                                                  
Ecopilas

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE casar de 
palomero AL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN, ENTRE 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES Y LA FUNDACIÓN 
ECOPILAS, RELATIVO A LA 

IMPLANTACIÓN DE UN 
SISTEMA DE RECOGIDA 

SELECTIVA DE RESIDUOS DE 
PILAS Y ACUMULADORES EN 
LA PROVINCIA DE CÁCERES.

Es objeto del presente convenio la 
adhesión del Ayuntamiento de Casar de 
Palomero al convenio de colaboración 

suscrito entre la Diputación Provincial de 
Cáceres y la Fundación ECOPILAS, de 
fecha de 30 de junio de 2022, para la 

implantación de un sistema de recogida 
y traslado de residuos de pi las, 

acumuladores y baterías portátiles que 
permitan una adecuada gestión 

ambiental.

NO 0,00 NO 0,00 17 SI 48 NO

P1000000H                               
P1008000J                             
G-82795692

Diputación de Cáceres                                                                                                               
Ayuntamiento de Garganta la 

Olla                                                                                 
Ecopilas

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE  

GARGANTA LA OLLA AL 
CONVENIO DE 

COLABORACIÓN, ENTRE 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES Y LA FUNDACIÓN 
ECOPILAS, RELATIVO A LA 

IMPLANTACIÓN DE UN 
SISTEMA DE RECOGIDA 

SELECTIVA DE RESIDUOS DE 
PILAS Y ACUMULADORES EN 
LA PROVINCIA DE CÁCERES.

Es objeto del presente convenio la 
adhesión del Ayuntamiento de Garganta 

la olla al convenio de colaboración 
suscrito entre la Diputación Provincial de 
Cáceres y la Fundación ECOPILAS, de 
fecha de 30 de junio de 2022, para la 

implantación de un sistema de recogida 
y traslado de residuos de pi las, 

acumuladores y baterías portátiles que 
permitan una adecuada gestión 

ambiental.

NO 0,00 NO 0,00 16 SI 48 NO
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RELACIÓN ANUAL 2025

NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

S0611001I                              
Q0618001B                             
P1000000H                      
P0600000D               

Junta de Extremadura                                                                                                                
Universidad de Extremadura                                                                                                 

Diputación de Cáceres                                                                                               
Diputación de  Badajoz                                                            

CONVENIO ENTRE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA, LA 

UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA Y LAS 

DIPUTACIONES PROVINCIALES 
DE BADAJOZ Y CÁCERES

PARA EL DESARROLLO DE 
MÁSTERES EN “GESTIÓN 

PÚBLICA EN LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
LOCALES DEL SIGLO XXI” y EN 
“FORMACIÓN PERMANENTE EN 
GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

LOCAL.

Es objeto del presente convenio entre la 
Junta de Extremadura, la Universidad de 

Extremadura y las Diputaciones 
provinciales de Badajoz y Cáceres para 

la realización de los Másteres en 
“GESTIÓN PÚBLICA DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
LOCALES DEL SIGLO XXI”, organizado 
por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales, con sede en Badajoz, y 

en “FORMACIÓN PERMANENTE EN 
GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

LOCAL”, organizado por la Facultad de 
Derecho, con sede en Cáceres, que 
sean aprobados por el Consejo de 

Gobierno de la Universidad de 
Extremadura,

cuya finalidad es que el alumnado 
adquiera o perfeccione sus 

conocimientos en el régimen jurídico y/o 
financiero de Administración Local, así 
como en distintas materias derivadas 

que abarcan la organización, 
funcionamiento, gestión, tramitación y 
resolución de todo tipo de expedientes 

municipales.

NO 0,00 NO 0,00 48 SI 48 SI

G06456487                                  
P1000000H  

Fundación Universidad                                                                                                       
Diputación de Cáceres  

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA FUNDACIÓN 

UNIVERSIDAD SOCIEDAD Y LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES PARA EL 
DESARROLLO DEL III “MÁSTER 

EN
GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

LOCAL”

El objeto del presente convenio es 
instrumentar la colaboración entre las 
partes firmantes del mismo en orden a 
fomentar la organización y desarrollo 
conjunto de la III edición del Máster 

“Formación permanente en gestión y 
administración local” (organizado por la 
Facultad de Derecho, Cáceres); que se 
desarrollará durante el curso académico 

2025 – 2026 cuya
finalidad es que los alumnos adquieran 
o perfeccionen sus conocimientos en el 

régimen jurídico y/o financiero de 
Administración Local, así como en 
distintas materias derivadas que 

abarcan la organización, 
funcionamiento, gestión, tramitación y 
resolución de todo tipo de expedientes 

municipales.

SI 160000,00 SI 160000,00 12 SI 36 SI

Página 57



RELACIÓN ANUAL 2025

NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

R1000005G                             
P1000000H  

Diocesis Coria-Cáceres                                                                                                      
Diputación de Cáceres  

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA DIÓCESIS DE CORIA - 

CÁCERES Y LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 

CÁCERES, PARA LA 
REHABILITACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE IGLESIAS 
Y ERMITAS EN LA PROVINCIA 
DE CÁCERES, DURANTE LOS 

El presente Convenio tiene por objeto 
instrumentar la colaboración entre las 

partes firmantes del mismo en orden a la 
realización de obras de rehabilitación, 

mantenimiento y conservación en 
iglesias y parroquias, así como en 

ermitas o santuarios de especial interés, 
situadas en la provincia de Cáceres.

SI 125000,00 SI 125000,00 24 SI 48 SI

Q0618001B                            
P1000000H  

Universidad de Extremadura                                                                                      
Diputación de Cáceres  

CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO ENTRE 

LA UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA Y LA

DIPUTACIÓN DE CÁCERES 
PARA CANALIZAR LOS 

COMPROMISOS DE 
APORTACIÓN DE LA

DIPUTACIÓN DE CÁCERES 
ESTABLECIDOS EN EL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA

UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADURA, LA EMPRESA 

PHILIP MORRIS Y LA 
DIPUTACIÓN DE CÁCERES 
PARA LA CREACIÓN DE LA 

CÁTEDRA DE INVESTIGACIÓN 
EN REDUCCIÓN DE RIESGO 

CARDIOVASCULAR DE 
EXTREMADURA (CIRRCE)

El objeto del presente Convenio es 
canalizar los compromisos de aportación 

de la Diputación de Cáceres 
establecidos en el Convenio de 

Colaboración entre la Universidad de 
Extremadura, la empresa Philip Morris y 

la Diputación de Cáceres, para la 
creación de la “Cátedra de Investigación 
en Reducción de Riesgo Cardiovascular 

de Extremadura (CIRRCE)” (en 
adelante, "la Cátedra").

SI 60000,00 SI 60000,00 24 NO 0 SI

R1000004J                         
P1000000H  

Diocesis Plasenica                                                                                                             
Diputación de Cáceres  

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA DIÓCESIS DE 
PLASENCIA Y LA EXCMA. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES, PARA LA 
REHABILITACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE IGLESIAS 
Y ERMITAS EN LA PROVINCIA 
DE CÁCERES, DURANTE LOS 

AÑOS 2025 Y 2026.

El presente Convenio tiene por objeto 
instrumentar la colaboración entre las 

partes firmantes del mismo en orden a la 
realización de obras de rehabilitación, 

mantenimiento y conservación en 
iglesias y parroquias, así como en 

ermitas o santuarios de especial interés, 
situadas en la provincia

de Cáceres.

SI 125000,00 SI 125000,00 24 SI 48 SI

A10000339                   
P1000000H  

Periodico Extremadura                                                                                                        
Diputación de Cáceres  

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
DE CÁCERES Y EL PERIÓDICO 

EXTREMADURA PARA EL 
PROGRAMA DE REALIZACIÓN 
DE PRIMERAS EXPERIENCIAS 

LABORALES EN EL ÁMBITO 
PERIODÍSTICO 2025

El objeto del presente convenio es 
instrumentar la colaboración entre las 

partes firmantes del mismo en orden a la 
puesta en marcha de un PROGRAMA 

DE REALIZACIÓN DE PRIMERAS
EXPERIENCIAS LABORALES EN EL 

ÁMBITO PERIODÍSTICO

SI 70000,00 SI 70000,00 12 SI 3 no
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RELACIÓN ANUAL 2025

NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

S0611001I                          
P1000000H  

Junta de  Extremadura                                                                                            
Diputación de Cáceres  

CONVENIO DE ENCOMIENDA 
DE GESTIÓN ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS, 

TRANSPORTE Y VIVIENDA DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y 

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE CÁCERES, PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
DE CARÁCTER MATERIAL Y 
TÉCNICO A TRAVÉS DE LAS 

OFICINAS TÉCNICAS 
COMARCALES DE VIVIENDA.

Mediante el presente convenio, se 
encomienda a la Diputación Provincial 

de Cáceres la realización de las 
actividades de carácter material y 

técnico relacionadas en la Estipulación 
Tercera, mediante el empleo de oficinas 

propias o concertadas con las 
Mancomunidades, que actuarán en el 
ámbito provincial que no cubren las 
oficinas propias de la Consejería de 

Infraestructuras, Transporte y Vivienda 
de la Junta de Extremadura referidas en 
el expositivo XI (Oficinas Comarcales de 
Navalmoral de la Mata, Coria, Plasencia, 

Trujillo y Cáceres).

SI 350000,00 NO 0,00 12 SI 36 SI

 P1000000H                                    
P1001000G

 Diputación de Cáceres                                                                                         
Ayuntamiento de Alcuescar  

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA DIPUTACIÓN 

PROVINCIAL DE CÁCERES Y EL 
AYUNTAMIENTO DE 

ALCUÉSCAR, PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

RECOGIDA DE PERROS 
VAGABUNDOS

El objeto del presente Convenio lo 
constituye la asunción por parte de la 

Diputación Provincial de Cáceres de las 
competencias para la prestación del 

servicio de competencia municipal de 
recogida de perros vagabundos, en 

consonancia con lo establecido en los 
artículos 24.1.b) de la Ley 5/2002, de 23 
de mayo, de Protección de los Animales 

en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, 25.2 y 26 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, y el artículo 

15.1.a), apartado 5º de la Ley 3/2019, de 
22 de enero, de garantía de la 

autonomía municipal de Extremadura.

NO 0,00 NO no 240 SI 240 SI

 P1000000H                                    
P1009300C

 Diputación de Cáceres                                                                                                       
Ayuntamiento de Gujo de 

Granadilla

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE GUIJO DE 
GRANADILLA AL SISTEMA DE 
ADQUISICIÓN CENTRALIZADA 

DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE

CÁCERES (CENTRAL DE 
CONTRATACIÓN DE LA 

DIPUTACIÓN DE CÁCERES)

El objeto del presente CONVENIO es la 
adhesión del Ayuntamiento de Guijo de 

Granadilla al sistema de adquisición 
centralizada de la Diputación Provincial 

de Cáceres, pudiendo, por tanto, 
efectuar los suministros de bienes, 
contratación de servicios y obras a 

través de la central de contratación de la 
Diputación Provincial de Cáceres, en las 

condiciones y precios vigentes en los 
contratos suscritos por la misma, con las 
empresas adjudicatarias en el momento 

de la adquisición
de los bienes o contratación de los 

servicios.

NO 0,00 NO 0,00 48 SI 48 SI
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RELACIÓN ANUAL 2025

NIF PARTES FIRMANTES DENOMINACIÓN OBJETO DEL CONVENIO

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS
Si / No

IMPORTE TOTAL DEL 
CONVENIO/ADENDA

(todas las 
anualidades)

COMPROMISOS 
ECONÓMICOS 

ASUMIDOS POR 
LA EELL
Si / No

IMPORTE 
DIP 

AÑOS 
VIGENCIA

inicial (meses)

CLÁUSULA DE 
PRÓRROGA

Si/No

PLAZO 
PRÓRROGA 

(meses)

COMISIÓN DE 
SEGUIMIENTO

Si /No

 P1000000H                                    
B10336568

 Diputación de Cáceres                                                                                                                
Ayuntamiento de Pradochano

CONVENIO DE ADHESIÓN DE 
LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE 
PRADOCHANO AL SISTEMA DE 
ADQUISICIÓN CENTRALIZADA 

DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES 

(CENTRAL DE CONTRATACIÓN 
DE LA DIPUTACIÓN DE 

CÁCERES

El objeto del presente CONVENIO es la 
adhesión de la entidad menor de 

Pradochano al sistema de adquisición 
centralizada de la Diputación Provincial 

de Cáceres, pudiendo, por tanto,
efectuar los suministros de bienes, 
contratación de servicios y obras a 

través de la central de contratación de la 
Diputación Provincial de Cáceres, en las 

condiciones y precios vigentes en los 
contratos suscritos por la misma, con las 
empresas adjudicatarias en el momento 

de la adquisición
de los bienes o contratación de los 

servicios.

NO 0,00 NO 0,00 48 SI 48 SI

 P1000000H                                    
P1003700J

 Diputación de Cáceres                                                                                                     
Ayuntamiento de Cabrero

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE 

CABREROO AL SISTEMA DE 
ADQUISICIÓN CENTRALIZADA 

DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁCERES 

(CENTRAL DE CONTRATACIÓN 
DE LA DIPUTACIÓN DE 

CÁCERES

El objeto del presente CONVENIO es la 
adhesión del ayuntamiento de Cabrero 
sistema de adquisición centralizada de 
la Diputación Provincial de Cáceres, 

pudiendo, por tanto,
efectuar los suministros de bienes, 
contratación de servicios y obras a 

través de la central de contratación de la 
Diputación Provincial de Cáceres, en las 

condiciones y precios vigentes en los 
contratos suscritos por la misma, con las 
empresas adjudicatarias en el momento 

de la adquisición
de los bienes o contratación de los 

servicios.

NO 0,00 NO 0,00 48 SI 48 SI

 P1000000H                                    
 Diputación de Cáceres                                                                                              

Ayuntamiento de Cáceres

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE CACERES 

SISTEMA DE ADQUISICIÓN 
CENTRALIZADA DE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁCERES (CENTRAL DE 
CONTRATACIÓN DE LA 

DIPUTACIÓN DE CÁCERES

El objeto del presente CONVENIO es la 
adhesión del ayuntamiento de Cáceres 
al sistema de adquisición centralizada 

de la Diputación Provincial de Cáceres, 
pudiendo, por tanto,

efectuar los suministros de bienes, 
contratación de servicios y obras a 

través de la central de contratación de la 
Diputación Provincial de Cáceres, en las 

condiciones y precios vigentes en los 
contratos suscritos por la misma, con las 
empresas adjudicatarias en el momento 

de la adquisición
de los bienes o contratación de los 

servicios.

NO 0,00 NO 0,00 50 SI 50 SI
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